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PARTE OFICIAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor- 
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del consejo de ministros
Real decreto declarando mal formada la competencia sus

citada entre el Gobernador de la provincia de Avila y el 
Juez de instrucción de aquella capital.

Misal sites*!© de Mistado:
Memoria comercial de Cardiff.

m i& lM éñ* éar&raela y . Jngttela r
Real decreto nombrando Vocal correspondiente de la Sec* 

ción primera de la Comisión general de Codificación, por 
el territorio de Galicia, á D. José Pérez Porto.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden de esta Dirección resolviendo el re
curso gubernativo interpuesto por D. Ramón Molina Sa- 
ravia contra la negativa del Registrador de la propiedad 
de Almodóvar del Campo á inscribir una escritura de 
venta.

Anuncios* de Registros de la propiedad vacantes.

f l l n l M e  do la in e ita :
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 

se expresan las 1.500 pesetas que depositaron para redi--- 
mirse dei servicio militar activo.

Relación nominal de las pensiones y .retiros concedidos 
por este Ministerio durante la primera quincena de Fe
brero de 1901.

;/l® lo talarlo ée Marina *
Dirección de Eidrografia^kvim h ios navegantes.

*<Mfat£terft« ém Mooloada:
Escalafón general de empleados de la Hacienda pública en 

situación activa.
Dirección general de la Deuda pública.-^Estado' de das opera- 

:cion.es verificadas em esta Dirección general durante el 
mes de Febrero último por los conceptos que se expresan.

M UaM «*W :4*ifli' ® »b «raa«Iéa:
Dirección general de Sanidad.—RelacióÉ,^individual de inhn-í 

maciones. <
>-fU»ft»t«rI* d « Iratrneeiéa públita f B d l «  Arica:

Real orden nombrando Profesor especial drGimnástica del; 
.Instituto de Lugo á D. Pedro Gasalláiy González. j ,

 ̂ Otra nomhrando, Profesor especial de .Gimnástica deUhs-* 
titutó de Zambra á D. Búsebio Calonge Sanso.

Otra resolviendo el' expediente* promovídó por D. Tomas,
/ - Pérez Nieto, Profesorderfragua de da Eécuela^cVeteri

naria de Santiago, en reclamación .de ^signación por eb 
desempeñó d ría  cátedra dé Fisiología, vacante en dicha. 
Escuela. ' . ,

Otra dejando en suspenso las propuestas,^.concesiones der 
gracias otorgadas, de acuerdo con el Ooñséjo. de Instruc
ción pública por Reales órdenes deT.° deTcorriente mes»* 
á los Profesores jubilados. , * .

Otra admitiendo la dimisión .presentada por,el Excelentísi
mo Sr. Conde de Valencia de Don Juta del cargo d& vo
cal de la Junta inspectora de Us Escuelas de Artes e In- 
dustrias

Otra nombrando Vocal déla Junta inspectora de las Escue* 
las de Artes é Industrias á D. Francisco Navarro Le- 
desoía. ■

-e; i^ b r^ p áb liea i:
Real orden desestimando las solicitudes de varios-aspiran

tes á Torreros aprobados en los úitimos exámenes» pero

no comprendidos en la lista de los que tienen derecho á 
ingresar en el Cuerpo.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administratino.--Notificando una; 

providencia.
provínote i -

Diputación provincial de Madrid.—Subastas para el suminis
tro de pan que diariamente sea necesario en el Hospicio, 
Hospital de San Juan de Dios y en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta Corte.

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas Aries de Bar
celona.—Anunciando á concurso 15 plazas de Ayudantes 
meritorios en esta Escuela.

do jwlfiolas
Edictos de Juzgados militares y de primera.Instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REAL DECRETO

. En el expediente y  autos de competencia, suscitada 
entré el Gobernador de la provincia de Avila ¡y el Juez 
de instrucción de aquella capital, de los cuales fresulta: 

Que en oficio de fecha 13 de Agosto último, el Dele * 
gado de Vigilancia de Avila comunicó al Gobernador i 
de la provincia que á la una de la madrugada de aquel ■ 
día dos agentes de Vigilancia habían ,presentado en . 
aquella Inspección á D. Ramón Valcárcel Montalvo, de 
diez y nueve anos, estudiante* que opuso resistencia á 
uno de los agentes de Vigilancia al ser detenido ,en 
la plaza del Alcázar por estar maltratando de obra á . 
D. Julián Martín Salazar, de diez y seis años, estudian
te; y el Gobernador, por decreto del mismo día, impu
so al D. Ramón Valcárcel, por el escándalo dado, la 
multa de 200 pesetas, y  en defecto del pago, quince 
días de arresto:

Que notificada la anterior providencia del Goberna
dor al Valcárcel, éste manifestó en aquel acto que no 
siéndole posible hacer efectiva la multa que se le impo
nía  ̂ingresaría en la cárcel áoumplir los quince días 
de arresto, como así lo hizo, empezando á cumplirlos, 
en 13 de Agosto y  terminando en 27 del mismo mes:

Que al propio tiempo el Juez de instrucción, ha 
hiendo llegado á su conocimiento por rumor público 
el hecho ocurrido en la noche antes indicada, y que al 
ser conducido el joven mencionado & la prevención 
se arrojó sobre el guardia que lo conducía, golpeándo
le en la cara y causándole una lesión, por providencia 
de 13 de Agosto último mandó instruir el oportuno su
mario: >

Que practicadas las dilifftocias crimínales, el Juez, 
por arito de 17 del propio mes de Agosto, declaró proce
sado al Ramón Valcárcel; y llegado á conocimiento1 
del Gobernador la instrucción de este, proceso, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en las razones y citas le
gales que estimó pertinentes:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin dar vista 
del incidente al procesado, que ya era parte, y sin ci
tarlo para la vista pública, dictó auto declarándose1 
competente, alegando las razones que juzgó; conve
nientes; y  comunicado dicho auto al Gobernador, éste, 
de acuerdo con. la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto;

i Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre

de 1887, según el cual, sin pérdida de tiempo el re
querido acusará recibo del oficio al Gobernador y co
municará el asunto al Ministerio fiscal por tres días á 
lo más, y por igual término á cada una de las partes:

Visto el art. 11 del propio Real decreto, que dispo
ne que inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y  
á las partes para la vista que deberá celebrarse dentro* 
del tercero día.

Verificada ésta, el requerido dictará auto en otro 
plazo igual, declarándose competente ó incompetente:

Considerando:
1.° Que al sustanciar el presente conflicto, el Juez 

dejó de comunicar el asunto al procesado, que era ya 
parte en la causa, y  dejó también de citarle para la 
vista del artículo de competencia:

2.° Que declarado con repetición que desde el m o
mento en que se dicta en una causa criminal auto de 
procesamiento contra el que resulta responsable no 
puede negársele el derecho que el reglamento vigente 
le concede para ser oído como parte en el incidente de 
competencia, toda vez que la circunstancia de ser re
servado el sumario no obsta para que se le comunique* 
el incidente, que puede seguirse en pieza separada.

3.° Que al dejar el Juez de instrucción de cumplir 
con este requisito, ordenado en los artículos 10 y 11 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, cometió en la 
tramitación de la competen cia un vicio sustancial de 
procedimiento que impide por ahora la resolución del 
conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no há lúgar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio A diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de izcárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido >en el art. 7.0, deí 

Real decreto de 17 de. Abril ,de J88í>,.en relación can el 
artículo 4.® del de2 de Febrero de 1880;

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. ARon- 
so XIII» y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal correspondiente de la 
Sección primera de la  Comisión, general de Codifica
ción por.el territorio de Galicia, en la vacante produ
cida por fallecimientode D. Rafael López de Lago, á 
D. José Pérez. Porto, Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados la Coruña y  del Notarial del expresado 
territorio, é individuo de la Comisión especial .de Dere
cho foral del mismo.
. Dado, en Palacio ¿  diez y ocho de Marzo de mil no

vecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
¡ Julián Garda San Miguel
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MINISTERIO DE LA QUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en l o s expedien

te&félat'vofí á los reclutas relacionados á 0 ontinuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y zó aas que se in

dican, que están comprendíaos en la Real orden de 18 
de Noviembre del citado año (D< O., núm. 258);

El Re y  (Q. D. G .), y én > h nombre ia Rein a  Re • 
gente del Reino, há teñido á h'én disponer se devuel
van á los interesados láávK§O0rpesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo, y los cuales 
quedarán en situaciótf de depósito'codno excedentes de 
cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento  
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1901.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva y An 
dalucía.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONAS

1 QOK PEBTENE CEN

FE<

Día

16
18
20

DHá en que S]
EL DEPÓSITO 

Mes.

B! HIZO 
>

Año.

DELEGACIÓN 
B E  H A C I E N D A

PROVINCIAS

ASIENTO
BE TESORERIA

Números 
de las cartas de pago.

Félix Gómez Peláez.......... .......................... .... • ¿ ■.................................... Madrid, nám. 5 7 . . . . . . . . . . Septiembre.* 
Ñoviembrp.. 
Idem . . . . . .

1899
1899;
1899

Madrid 10
139
749

«, *. .«• 
8egan Ja .................. | ¡ Manuel Parrado Ortigosa............................... ...................................... Osuna. ........................... Sarilla

( Eleuterio Pardo Vilches.................. ............. . . . . . ; . ......................... Granada........ .......................... G ra n a d a
l ■ ■ -  -  ** ■>„ .....................................

Mj^rid 14 de de 1 9 0 1 .= W eyler .

MINISTERIO de instrucción publica
Y B E L L A S A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr,: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la  

, B e b ía  Reg-ente del Reino, h a tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso, Profesor de Gimnástica del ínsti- 

,tuto de Lugo, con la retribución anual de 1.000 pese
tas, á ...Pedro Gasalla y González. 1

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11‘ de Marzo de 1901. ■

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Juan Gasalla y  G onzález. ¡

Doctor en la Facultad de Medicina con varios premios- en 
la carrera, uno de ellos extraordinario.

Módico Director de baños desde 1894 á 1895.
Tiene publicadas varias obras de Medicina, premiadas en 

las Exposiciones regionales de Lugo de 1898 y Gijón dé 1899.
Profesor interino de Gimnástica en el Instituto de Lugo.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso, Profesor especial de Gimnástica 
del Instituto de Zamora, con la retribución anual 
de 1.000 pesetas, á D. Eusebio Calonge Sanso.

Da Real orden lo digo á Y. í. para |su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D.EusebioGalonge Sansa.
Licenciado en la Facultad de Medicina.
Médico titular de varios Ayuntamientos.
Profesor interino de Gimnástica del Instituto de Zamora.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Instrucción pública, á 
«quien se remitió & informe el expediente promovido 
por D. Tomás Pérez Nieto, Profesor de'fragua de la Es
cuela de Veterinaria de Santiago, en reclamación de 
asignación por el desempeño de la cátedra de Fisiolo
gía, vacante en dicha Escuela, di» emitido el siguiente 
úlctamen:

«La asignación que deben percibir los Profesores 
¡auxiliares de las Escuelas de Veténnaná durante ' el 
tiempo que estuvieren en cargados'dé c&tedraé’ vacan
tes ha venido rigiéndose por lo dispuesto &n el régla-
í ’nénto de dichas Escuelas, pufelféadó por Real décréto 
des 2 de Ialio de 1871, en éüyo art. 35 se deteritaink que 
perciban la mitad del sueldo de entrada de ía cátedra; 
pero el Real decreto de 26 dé Diciembre dé 1893,’ al dis
poner que los Directores’ anatómicos jr lo s Prbfésores de 
fragua se consideren como verdaderos Prtdfesofés auxi
liares p>ara todos los actos académicos, ent.mñdó1 á for
mar parte de los Tribunales dé examen coi* percibo de 
los derechos correspondientes, ha pródücid^tueitk Con
fusión, por haberse entendido algunas veees qb'é modi- 
flcaba el citado reglamento y asimilabd&jdellis fun
cionarios á ¡os Profesores auxiliares de las Universida
des é Institutos, los cuales perciben los dos tercios del 
m e’Jo ds la vacante, con arreglo al Real decreto drgS

de Agosto del 88, dando lugar á disposiciones contra
dictorias; emanadas en diversas épócás' tfe íá'Superio
ridad, en virtud da las cuales unas veces se há abonado 
á los Auxiliares de Veterinaria la áMĵ tíaciÓñ qúeBetér- 
mina el réglámefitódé lasEscübláá,' y otías iá rnisma 
de que disfrutiu los Auxiliares de Universidades é Ins
titutos.

5 A jurero del qué- sfe órd)é, es dhdüdáblb qué ef'lieal 
decreto det 93 sólo ha querido declarar el derecho de 
los Auxiliares de Veterinaria á formárr parte de los Tri- 
%toáles de feiSmeü y á percibir Idá &é̂ échoá̂  corres- 
'^óñdientés, sin tratar de modificar el art. 35 del re
glamento de aquellas Escuelas, al que no se refiere 
para nada, debiendo regularse por éí las asignaciones 
délos Auxiliares dé Veterinaria-, de conformidad con 
lo declaradó por la Dirección general de Instrucción 
pública en 1899; y en su consecuencia, el Sr. Pérez 
Nieto, Profesor de fragua de lár EsónelA éspéciál de 
Veterinaria de Santiago, que ha motivado este expe
diente, tiene perfecto derecho á que se la abónenlos 
ocho meses del curso pasado en que estuvo desempe - 
fiando la cátedra de Fisiología de aquella Escuela á 
rázón de L500 pesetas, mitad del sueldo Asignado á la 
expresada cátedra, además del qué le corresponda 

Hbmo Profesor de fragua, y que igual criterio debe 
aplíésrse á tódos los Profesores dé fragua y Directores 
dé trabajos anatómicos de laá Esciíelas dé Veterinaria 
que se encuéntren en su caso1 miéhtms nó sé dicté uña 

a disposición gene r?il qué decláre 3á cómpTetá asimila
ción dé lós PfofésóréS añxfiiares dé Vetéílñá ría con lbs 
dé Universidades é Instii-ütos, ya qué íó están por lo 
qué respecta á las cdñdidiones dé stf dtigreiso pór ni 

"Real decretó de 26 de Julio último.
En su coñsecuénciá, el Consejo propoñé se infórme 

la instaficiá de D. Tomás Pérez Níetó en éí séñtidó qñe 
queda expuesto.»

Y  habiéndose Conformado S. M. él M t  (Q. D* G.), 
yen  su nombre la R e in a  Regente deÍTtéinó, coú él. 
preinserto dictamen, sé ha sérvidxfTeá&lvéF cómó én el 
mismo se propone. i

De Real orden lo digo á V. I. psrá sü éÓtíocímiénto 
y fines consiguientes; Dios gdarde á V. I. múchóé añós. 
Madrid 13 de Marzo de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de^este-Ministerio. . ¡

Ilmo. Sr.: dispuesta por Real decreto de esta fecha 
de, la? jubilaciones efectuadas por edad en 

el personal docente de los establecimientos de enseñan
za que dependen de este Ministerio; ‘

¡ .r.l ,®BY.(Q. D. G.),y en su nombre la Re in a  Re-
■gente del Reino, ha resuelto dejar en suspenso las pro « 
Puestas y cohcésiónes de gracias .otorgadas, de acuer
dó con el Consejé dé Ínsttimcíón püblicá por Reales ór- 
deiíés de L° del córríente mes, á los Profesores jubi- 
lados. ’ -

De Real orden lo digo á V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dlid 15 dé Jtá^zo de 1901*

C. DE ROMANONES á 
:SüWé$Mtíffof áÉ és^Ákiñisterio.

Ilmo. Sr.: 8, ’M. el ReY (Q. D! y m  sir nómbre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido Adimtór fla 
dimisión "precitada por a! Excmo; Sr; CoBdc dé Va

lencia de Don Juan del cargo de Vocal de la Junta 
inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias, para 
el que fué nombrado por Real orden de 12 de Marzo 
de 1900; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Margo de 1901.

C. DE ROMANONES 
"fer. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento dé lo que disponen los 
artículos 27 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y 
el 14 del reglamento déla misma fecha;

8. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar Vocal de la 
Junta inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias 
á D. Francisco ^Tavarro .Lédesmay en concepto de su 
reconocida competencia éa ía éaseñanza dé las Artes 
é Industrias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUST R IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de varios aspirantes 

S Torreros aprobados en los últimos exámenes, pero no 
comprendidos en la lista de los que tienen derecho h 
ingresar en el Cuerpo, publicada en la Gaceta de 24 
de Enero último* solicitando que el número de 150 as
pirantes que comprende dicha lista se amplíe á 202, ó 
sea al total de aprobados:

Cohsiderándo:
1.° Que al hacerse la convocatoria en 19 de Febre

ro de 1900, publicada en la Gaceta de 24 del mismo 
in6's, W  indició4darañaente hábtían de declararse tan 
sólo 150 aspirantes, eomo máximo, con derecho á in
gresar en el Cuerpo de Torreros á medida que las ne
cesidades del servicio lo exigiesen:

2.° Que en el art. 16 de dicha convocatoria, con el 
que los solicitantes se conformaron,,en el hecho de so
meterse á etfámen, se especifique: «los individuos no

' 'a^róbádó&;J6SKó»simismo «^ é S o í q%e con calificación 
superior 'fiTMéb pmtos no resultaren incluidos en la re- 
lación general (que es el caso en que se hallan lós soli-

''cftahtesf, NÓ’ ABQtriKIRÁN DEEECHO ALGUNO PARA LO SU
CESIVO»:

tSb-Mt trata de un1'examen pará conceder 
derechos á todos lós aspirantes aprobados, sino de un 
concurso para escoger los 150 que mejores ejercicios 

;M ^ ;M c h o  entre los aprobados, análogamente á lo 
que se hace en las convocatorias de las Academias mi - 
litares y otras destinadas á preparar personal para el 
slérvicío dél Estado: '

4.0 Que ya el número de 150 candidatos admitidos 
parece excesivo con relación al número de vacantes 
que han de producirse por año, lo que dará lugar á 
que algunos entren en servicio mucho después de la 
aprobación. -
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El ínoon veniente se agravaría elevando dicho nú
mero á 202, sobre todo si se tiene en cuenta que algu^ 
nos de los candidatos tienen edades comprendidas entre 
los treinta y ios cuarenta años, de modo que ingresarían 
en el Cuerpo entre los cuarenta y los cincuenta, cuan
do, faltos de estímulo, rió pudiera esperarse de ellos todo 
el ceío que cabe esperar de quien empieza su carrera 
en condiciones normales:

5.° Que el acceder á lo solicitado impediría el adop
tar en breve el sistema de convocatorias frecuentes y 
poco nu merosas, reconocido como preferible y adopta
do ya para el personal de Sobrestantes;

S, M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general,' se ha servido desestimar las 
solicitudes referidas. ; ;

Dios guardé AV. I muchos añóS. MádrM' M de Mar
zo de 1901. -

VILLANÜEVA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE ESTADO

T rib u n al d e  lo  C o n ten cio so  ad m in istra tiv o
Ante este Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo  

penden lod autos irdm. 4 260, promovidos por D. Francisco 
Nieto V Pulido, cbihd' marido y repré^ntánté' legal dd Doña 
Julia pél^ádb'y González! contra la Real orden expedida por 
•el Mihist#?#,' de fá'-'Gúirfá'én 16: dd Febrero dé 1899, relativa 
á deíécho dbino rt  áérfanar D. Camilo, Teniente
Coroñeídé frifañté^áf én^iiyds aü to ^ 3^ üidos l d̂r todos los 
trám ltérqttf la ley1 eiftMédé^Éé^hah dictado  ̂ jpór dicho Tri
bunal las pfovídéhéiaá <pd; ÍitérálÍtñéÜte Cópiádás; dicen á'sí:

«Sres/A. Cástrillbrcl/ Bláncai S / ÁicáÉari^Madrid 17 de 
Enero ®  1901.—A los autos él antéírór Oficio dbl Juzgado deíl 
Hospicio dé esta Cbrte, ébñ las diligencias qüé sé acompa
ñan,^ requiérase á la  pairté áctóra para que reintegré él pa
pel ehipíeááb M  aiéfuaélóñts, cdnipla'con lo dispuesto en
el art; 270 del régl¿mentó y apoderé éñ fornia persona que le 
representé *00. ééte Tribunal, personándose én el término de 
treintí dias, a 'cuyo efecto diríjase la oportuna carta orden 
al Juzgado dé primera instancia de Almadén.—Rubricado .== 
Julio deí fílla f.ih? + " ’

Srest Presidente; A. CástrilTÓ, Gk Bigñcóá-~Madifid 21 de 
FebreFo de 1901.—A los autos 4l anterior Oficio del Juzgado 
de Almadén,'y uotifujuese á Doña Julia Delgado y González 
la providencia de 17 de ÉnefO ultimó, Con el requerimiento 
que én ella se oFdehÓ por Medio de los oportunos edictos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .=Rubriéádo.=Julio del Villar.»

Y habiéhdo fádecido D. Francisco Nieto y Pulido én las 
minas del Horcajo, según noticias obrantes á folio 36 de los 
autosr,1 y cuMplíéúdó'bOn Id' m&nd&áó por este Tribunal en 
providehete dé" 21-dé Febrero del bOrrienté 'año* y para que 
sirva dé nWtificáéidh y reqúéFimiéiitO á ? Doña Julia Delgado 
y Gonzilét? élpidoái presenté edicto en Madrid á 18 de Mar
zo de fl90É ^ E i^ áérétarió% ^

MINISTERIO DE ESTADO

Memoria comercial de Cardiff

Tres son los puntos principales, por no decir exclusivos, 
que pueden tratarse en una Memoria comercial del puerto de 
Cardiff, en lo que á los intereses de España se refiere : mine
rales, carbón mineral y navegación. El comercio y cambio 
de otros productos entre España é Inglaterra por este puerto 
es muy limitado, haciéndose algunos cargamentos de made1- 
ra de pino de Galicia; el resto casi siempre por vía de Liver
pool, Londres ú otros puertos ingleses y franceses. En 1900, 
como en años anteriores, la importación de España consistió 
casi toda en minerales de hierro de Bilbao, Santander y Ga
rrucha, en cantidades de gran consideración* pero que no 
puedo precisar por falta de datos, ya que esta Cámara de Co
mercio ño ha publicado todavía los referentes-á ©se comercio 
en el año último. Se importaron también algunos-cargamen
tos de piritas  de Huelva.

La exportación, exceptuándose algunas partidas de acero, 
maquinaria, etc., la constituyó el carbón mineral de esta 
cuenca carbonífera, á la que debe este país su riqueza, pros
peridad , y vida. Las reconocidas cualidades'^superiores : del 
carbón Cardiff, la ventajosa posición y facilidades de este 
puerto, han hecho que la explotación minera en este país to
mara.las proporciones casi fabulosas que hoy tiene, ejercien
do ese articulo y este mercado una influencia-enorme, si no 
decisiva en todo el mundo, no sólo en cuanto al carbón se 
refiere, sino también en todas las industrias que más ó me
nos dependen de ese necesario elemento de la vida moderna.

Aun á riesgo de aparecer enojoso, voy á permitirme ha
cer una ligera reseña de esta cuenca carbonífera y de sus ac
tuales condiciones y explotación, que en extensión ha publi
cado la revista Proceedings o f  the South W ales Instituto

o f  engim ers. La cuenca carbonífera del Sur de Gales ocupa : 
una depresión elíptica del terreno en suelo calizo, de una j 
¡longitud de 50 millas del Este al-Geste, con una anchura \ 
de 18 millas de Norte á Sur, siendo por lo tanto su área de 
unas 920 m i lia s cu adradas; su pón ese además que por debajo 
del mar está unida con la cuenca de antracita de Pembroke- 
shire. La profundidad que alcanza pasa en algunos pun
tos de 3.000 pies. Los depósitos de carbón están colocados en 
plano inclinado hacia el centro de la cuenca, con una gran 
pendiente por la. parte Sur (de 30 á 50 grados) y mucho más 
suave por la parte Norte. Esta posición no es, sin embargo, 
constante y regular, pues está interrumpida por tres sinuosi
dades principales; que de Este á Geste cortan el plano incli- >. 
nado, convirtiendo la cuenca en tres valles, por decirlo así. . 
Esas elevaciones han tenido gran influencia en la formación ¡ 
del carbón, elevando la basé de la cuenca hasta 1.500 pies en . 
algunos puntos déla parte Este. Existen también bastantes 
espacios desprovistos de carbón, algunos de gran magnitud, 
que atraviesan la cuenca en dirección Noroeste y Sudeste.

Las venas carboníferas1 reposan y están intercaladas-con- ;■ 
otras de materias muy diversas, conteniendo algunos detri
tus animales y vegetales y algunos minerales de hierro y 
cobre, que en otros tiempos fueron explotados.

Las venas de carbóñ varían muchísimo en número, an
chura y calidad, y aunque se han querido relacionar unas con 
otras en las diferentes minas, nada de definitivo y cierto pue
de afirmarse, si bien se observan las mismas ó análogas cir
cunstancias en dos yacimientos de la misma clase de materias 
adyacentes Las venas más bajas de carbón situadas al Sur y 
al Sudeste son bituminosas; las de en medio, semibitumino- 
sas; hacia el Noroeste, secas; más al Noroeste, semiantrací- 
ticas¡ y completamente antracíticas al extremo Noroeste y 
Oeste. Las clases bituminosas, semibituminosas y secas son 
excelentes para lá producción calorífera de vapor, y unas y 
otras han estado más ó menos en boga, según los métodos: 
usados para la combustión. Los carbones semiantracita se 
usan póra Los hornos de cal y cemento, y los antracita para 
los cálorííeivos y estufas (y la fabricación de cerveza).

Las venas intermedias de la cuenca sufren la misma pau
latina transformación, salvo que siempre son; algo/más bitu- - 
miñosas que las inferiores; *

La siguiente^ tabla de análisis muestra lo regular y; cons- >. - 
tante do ese proceso, pasando del Este al Oeste :

Nombre de vena , ■ nirlvnb’P Oxígeno
LOCALIDAD ú „nim. Carbón. nQS ; y^mtró-,

ForestofDeaB. C1¿g 11foh H ig  83,60 5,75 10,65
Monmouthshire:. R isca . . .  . . . .  86,80 5,40 7,80
Taff Yalley. -- ,  ̂- Albión . . , . . , .  : -91,58 5,25 3,17
Rhondda Valley.. Abergorchi.. * . 92,78 4,11 3,11
Swansea Yalley. Brass Yein.. . 93,06 3,62 3,32
P em b ro k esb ire).^ (̂ ^  ^ e^e |̂ 95,68 3,04., á ¿28  .

I :.   i -

Ese cambio Se verifica en un plano imaginario que atra
vesase los yacimientos en un ángulo: muy agudo hacia. el, 
Sudeste; cortando con ese plano la cueneay mes daría en. todas 
partes-la misma calidad de.carbón en lo que s,e refiere á-ma
terias volátilesSin  embargo, hay.que;tener presente que.*en 
los análisis las materias-volátiles varían según la temperatu- c 
ra á queme efectúan, pues á una baja temperatura, los hidro- 
carbonaéos son más abundantes. Precisa que se hagan todos: 
los análisis á una temperatura fija, ó que se hagan buscando 
los elementos constitutivos que non tiene el carbón,, no englo- , 
bándolosbajo el nombre de materias-volátiles,

Mucho se ha discutido y so discute-sobre la cantidad de. 
carbón que encierra esta cuenca y la posibilidad de su. agota
miento; pero realmente la cuestión no tiene importancia al j 
presente ni en un porvenir cercano. El profesor Hull, en su | 
libro sobre los carbones de Inglaterra, calculaba en 1881 que j 
la cuenca del Sur de Gales contenía 32.166 200 213 toneladas. ¡ 
Calculando que se extraigan 40.000.000 cada año, á cuya cifra j 
no se ha llegado aún, resulta que hay carbón para más de ¡ 
ocho siglos, en cuyo tiempo es probable que el carbón carezca 1 
de su actual importancia, ó que, sometido á otros procedimien- 1 
tos, produzca los mismos efectos con menos consumo, •

En 1898 esta cuenca estaba explotada en 80 minas de car- ; 
bón y 37 de antracita, habiendo extraído en el ano preceden- i 
te 35.806,390 toneladas de carbón y 266.759 de mineral de 
hierro, arcilla refractaria, etc , dando empleo á unos i 200.000 
obreros..Tres principales líneas férreas atraviesan por todas 
partes la zona minera, á saber: «The Great Western Rail- 
way», «The Taff Vale Railway» y «The Rbumney Railway», 
que con- otras de servicios locales, dan toda suerte de facilida
des para el -transporte de los carbones á los muelles de embar
que. Para la exportación, los embarques se hacen principal- 

¡ mente em Newport, Cardiff (muelles: Roatb, Eastr W est, Pe- 
narth y Barry), Port Talbot y Swansea, con toda clase dé fa
cilidades^ conciliando la baratura con la rapidez en la carga. 
Al pro} io ? tienlpo se verifica la revisión del peso que trae 
marcadode la mina por la Compañía délos Docks para mayor 
exactitud y satisfacción de mineros y exportadores.

El carbón se criba en la boca de la mina, y sé clasifica al 
propio tiempo; pero si la demanda de los compradores lo exi- 
ge, vuelve á cribarse una ó dos veces más para desechar todo 
el menudo: cada cribado extraordinario añade unos 6 peni
ques al precio del carbón. Esta operación, que á primera vis
ta parece excelente, resulta, según algunos peritos, contra
producente, por la razón siguiente: cuanto más se mueve y 

! golpea el carbón durante el cribado, más frágil se hace y más 
\ apto á desmenuzarse en las sucesivas é imprescindibles ope

raciones de carga y. descarga; y .-además, cargado como va 
siempre á granel, es conveniente alguna cantidad de carbón 
menudo-para consolidar el grueso á bordo, disminuyendo el 
roce en la, trepidación y los balances dedos buques Parece . 
que hay ya,algunas casas que, en vista de esto, al hacer las 
compras exigen cierta cantidad de carbón menudo , para for
mar como capas intermedias en. las bodegas de los buques.

La circunstancia de estar situado Cardiff en el centro d’@ 
la zona minera-que produce además las mejores calidades de 
carbón, da á este puerto capital importancia, habiéndose acep
tado en el comercio universal el nombre de «Carbón G^rdifí)) 
como expresivo del mejor para la producción del vapor..

Las calidades cotizadas diariamente en esta Bolsa so n las 
siguientes:

! Cardiff, primera granado.
Cardiff, segunda granado.
Secos (Dry).
Cardiff, primera menudo.
Cardiff, segunda menudo.
Inferiores.
Monmouthshire, grueso de primera.

— — de segunda.
Carbón de uso doméstico.
Rhondda, núm. 3 grueso.

— núm. 3 menudo.
— núm, 3 superior.
— núm. 2 grueso.
— núm. 2 pequeño.

Carbón aglomerado en panes.
Cok de fundición.
— para fraguas.

El carbón; Cardiff dê  primera granado se emplea por el 
Almirantazgo inglés y otras marinas de guerra, así como por 
las grandes Compañías de navegación que tienen necesidad 
de desarrollar jn.qcba fuerza de vapor, para obtener la mayor 
velocidad posible. De esta clase, poco ó nada va á España.

El Cardiff de. segunda y los otros de este nombre se em
plean en la navegación en general y  en lasi industrias. Su 
calidad es ligeramente bituminosa p semibituminosa.

El carbón seco (Dry) se emplea en los hornos y máqui
nas de mucho Tiro, donde resulta excelente, y como tipo 
de esta clase daremos el análisis del clasificado como tal, 

.procedente de las renombradas minas de «Nixon»:

Carbón.................. * 92,54
Hidrógeno ..............   4,22
Oxígeno y nitrógeno  ......... 3,24

100,00

El carbón «Monmouthshire», que toma ese nombre por 
proceder de aquel Condado, se emplea principalmente en los 
ferrocarriles, y es bituminoso Los procedentes del Valle Este 
son de inferior calidad, y sus embarques se hacen principal
mente en Newport. Los de primera son excelentes carbones, 
y sus precios casi van parejos á los «Cardiff» primera, con los 
cuales se mezclan muchas veces. Los ferrocarriles ingleses 
no usan otra clase, y  se exportan con ese fin á muchos otros . 
países. En España parece tienen poca aceptación bajo ese 
nombre; pero creo que no sería aventurado asegurar que se 
envían, bajo otros, grandes cantidades de esa clase. Con razón 
se dice que el negocio del carbón es un negocio negro.

El carbónacRhondda, núm 3», es el que se.-aglomera más 
fácilmente y el más apto para la fabricación del cok. Como 
prototipo daremos el siguiente análisis químico:

‘  ̂ Carbón      ..........................         89,97
Hidrógeno .,,  ..........  5,53
Oxígeno y nitrógeno..         ......... 4,50

100,00

La especialidad de este carbón es que la producción del 
hidrógeno no debe ser mayor del 5 al 5 4/2 por 100. y la del 
oxígeno, ni menor del 4, ni mayor del 6 al 8 por 100.

El «Rhondda, núm. 2)), se emplea principalmente en las 
fundiciones y fraguas..

Los aglomerados ó carbón en panes de este mercado tie
nen las conocidas marcas siguientes: «Crown», «Star», «An
chor» y «Arrow»; este último se fabrica en Newport. Los fe
rrocarriles españoles emplean bastante de las tres primeras! 
marcas. Su flete es siempre más caro, por no poderse embar-* 
car á grapel y j tener necesidad de estivarsecuidq desamen te 
á bordo.

El año-úRimo, 1909, formará época qn -eE,comercio deX 
carbón, pues ha llegadq A obtener précjps que ^ifícilmeuijte 
volverán á repetirse, y que, de continuar, hubieran produoldo
h o n d a  crisis en muchas industrias que del carbón dependen*
En este país se han notado ya sus efectos en el aumento de
precios e n  todoslos artículos, dando lugar á lá iiApcntación 
de muchos,Mullos ,dél extranjero,principalmente de Améri
ca y Alemania.. La fabricación de la hoja de lata, que tan flo
reciente estaba hace* algunos años en Gales, La sufiiao rudo 
golpe, como también la del acero y hierro. Los Estados Uni
dos, que eran su principal mercado de importación, mandan 
ya aquí esos productos, y han obligado á disminuir la produc
ción en un 50 por 100. La municipalidad de Cardiff no fia te
nido inconveniente en adquirir en Alemania los rails para los 
tranvías eléctricos de esta ciudad.

C i e r t a m e n t e  quemo ha sido, el alza del carbón la única 
s causa de esos y otros íenómeaGs; pero ha con tribuido gran-
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domante á trastornar las condiciones económicas de la pro
ducción-, El coste-de..ésta en todos los íamos es muy grande; 
en Inglaterra, dada la escasez y  carestía de la mano de obra, 
y habiendo cesado el privilegio exclusivo que tenía Inglate
rra de la baratura en la producción fabril, la competencia en 
el mercado le resulta y le ha de resultar cada día unís difícil 
y  más sensible á la míluencia de otras causas depresivas.

La adopción de la escala gradual para la fijación de los 
salarios de los obreros, que parecía el ideal en la materia, no 
ha resultado tal en el crisol de la práctica,' pues >su'único re
sultado es el continuo y progresivo aumento de esos salarios 
y corno emularlo-de la producción. Iniciada una bajá, ésta la 
sufre tan-sólo el minero ó fabricante, pues la escala1 gradual 
se aplica en plazos de varios meses, y con facilidad resulta 
que le es más conveniente cerrar ó restringir la explotación. 
Los salarios, como cualquier otra mercancía, tienen una línea 
que no pueden traspasar, ni siquiera focar sin causar, un 
enornu trastorno en la producción. Los salarios obtenidos 
por los mineros de carbón en el último año han sido exce
lentes ; pero los han cobrado á expensas de los obreros de 
otras muchas industrias, que se han cerrado por no poder 
soportar el aumento de precio del caibón. Se inició la baja 
en Octubre; hay que aplicar la escola gradual de salarios con 
arreglo á ios nuevos precios, y se inicia cierto malestar y  re* 
si a ten ci a , ya proponiendo con el mayor egoísmo de clase que 
se disminuya la producción para sostener el precio, ya pi
diendo que se lije un salario mínimo estable. Consecuen
cias: primera, la escola gradual es excelente para subir los 
salaries y los precios, pero no debe hacerse sentir en sentido 

- contrario; y segunda, que las combinaciones del capital y del 
trabajo no pueden oponerse á las leyes generales de-la oferta 
y la demanda y  de la competencia. Siguiendo esas leyes, los 
precios han bajado ya considerablemente, y  su 'tendencia si
gue a la baja, pues aunque excélen té él carbón1 Cardilf; no-es 
■el único en ni mundo, y  désu uso puede prescindiese en ma- 
y ■ menor escala. Las cifras estadísticas, vienen á confir- 
m lo expuesto, pues en el año 19UQ hubo un retroceso en 
la exportación del carbónJlde rGraleé, nansa • y  -- efecto' de • la 
-carestía, pero que habrá damnificado otras industrias y dado 
lugar á que ese vacío se sustituyese con carbones de otras 
procedencias', ciertamente de peor calidad, pero compensan
do con su baratura, estimulando además la mejora en los 
medios de combustión para el aprovechamiento de los carbo
nes inferiores.

Toneladas.

La total exportación fuera de Inglaterra de car
bones de todas clases por el puerto de Car- 
difif, excluidas las cantidades para las carbone
ras de los vapores, ascendió en 1900 á   13.955.714

Las embarcadas en cabotaje para otros puntos 
de la Gran Bretaña ascendió en 1900 á  ..........  2.2:44.898

To ta l . . .   .................   16.200.612
En 1899, la exportación al extranjero y la embar

cada por cabotaje ascendió á    16.746.302

Diferencia de menos en 1900  .............     545.690

En la producción general de carbones de Inglaterra pare
ce que ha habido un aumento de unos 2.000.000 de toneladas, 
el cuabcompeüsada baja del proveniente detesta cuenca; pero 
es una corroboración de lo que llevamos expuesto de que si 
los carbones están caros, los más favorecidos- son los de cla
ses inferiores, que tienen así más salida.

La exportación en 1900 de los carbones superiores de Car
diff ha disminuido, y ha aumentado la de otras procedencias.

No habiéndose publicado todavía los datos estadísticos de 
esta Aduana, n o  me es posible el hacer la distribución de esas 
cifras entre las diferentes naciones; pero por los datos exis
tentes en este Consulado, puedo consignar los que pertenecen 
á España, que -:considero además los más interesantes. Sin • 
embargo, no , puedo garantizar su absoluta exactitud, sobre 
todo en las referentes á las islas Canarias, que por su calidad 
de puertos francos no obligan á.los Capitanes á hacer sus de- 
duraciones de carga con rigurosa exactitud.

C aviones ambareados para ios dominios españoles durante 
el año tí900 en el pwerío de Cardiff:

Toneladas.

Pana España é islas Baleares» - * - . . 500.828 -
Para las islas Canarias.............. ...........  545.205
Para Fernando Poo  .............. ............  2.002
Pára Córcubión (énfacrón carbonífera). 1.163

Total .̂..... . . .  . . . . . . .  1.049 198

Como el carbón que va a la s  Canarias y  á Coreubíón es 
destinado á abastecer las Carboneras de los buques que en 
esos puertos hacen escala, sólo la primera partida puede con
siderarse que ha sido destinada á las industrias españolas. 
Las grandes Compañías ferroviarias y las fábricas y altos 
hornos /le los distritos de Barcelona y Bilbao la absorben 
casi toda

El otro punto que reviste en este puerto capital importan
cia es la navegación, pues fletándose buques en él para todas 
las partes del inundo, ejerce en el mercado de fletes gran m -
fiuepciíi. No pudiencío dar los dato^ generales dql movimiento -í ¡

marítimo del puerto, me limitaré á exponer los' referentes al 
comercio con España en los dos últimos años, que no dejan 
do presentar algunos puntos interesantes.

Buques despachados para' -los dominios, españoles.

18 9 9 " 1 ' 1 900

B A N D E R A S  Núm.0 ' Toneladas Núm .0 Toneladas.
.. ■ de de de de

buques registro. • buques registro. .

Española;  ---------  .86 ■ 83.799 104 -108.697 ..
Inglesa  ................... , 569 .719.694 ,432 555.377
N o r u e g a .. .Í .V . '. . . . . . . . .  ' 69 40.901 47 30.110
Alemana*. . . . I »   .........   36 29*589 ' 38 35 149
Sueca.*' . . .  i , . . ,11 .. 8.891 9 7.989 ■
Rusa    9 ' 5.268 •. 10 , • 6.610 ,
Franca sa.------------- * *,..... ' 4 1.576 • , 7 3.944
Belga . 7 . . . , ' . . , . ' . , ______  ' 5, 4.230 5 5.451
Danesa-  .........   5 -5.255 "1 186 :
Holandesa.*....... . . . . . . . .  , 1  1.591- -'6 ■ 7.001
Griega.*...   . .3.- 3.678 » .■ »
Austríaca. . . .    ------...... 2 2.328 » »

Total. . . _________ * 800 906.800 665 760.514

Estos buques salieron despachados:

1 8 9  9  1 9  0  0

Buques Toneladas. Buques Toneladas. .

Con carga........................  581 570.128 545 556.902
De tránsito.... . .  .*..........  169 277.905 97 174.918
En lastre*.; ------------------  50 58.767 23 28.694

T o t a l  ............ \ 800 906.800 665 760.514

* La baja en 1900 es, sin duda alguna, debida á4a disminu
ción en los embarques de carbón- El satisfactorio aumento 
que de los datos expuestos resulta para la marina española, 
toma mayores proporciones si le añadimos el considerable ¡ 
número de buques de nuestra bandera que han salido de este 
puerto, tomando parte en el comercio internacional, sin diri
girse á puertos españoles, cuyas cifras, comparadas con las 
del año anterior, no necesitan comentarios:

B U Q U E S  E S P A Ñ O L E S  1 8 9 9  1 9 0 0

SALIDOS DE CARDIFF 1 ‘ ^
Buques Toneladas. Buques Toneladas.-

Para E s p a ñ a ......------- . . . . . .  86 83 799 104 108.697
Para el e x t r a n j e r o . . . 61 100.631 150 246.262

T o t a l . . . ..........  147 184.430 254 354.959

De esos buques, 12, con 19.878 toneladas de registro, han 
salido abanderados provisionalmente por este Consulado. La 
mayor parte dé esa nueva flota española ha sido reciente-- 
mente comprada á los armadores y astilleros ingleses, lo cual-, 
si bien significa la salida de España de enormes sumas, p o r ' 
otro lado nos han sido devueltas, de seguro con creces, en la 
forma de fletes dé los buques. Más beneficioso para el país es- 
ese negocio que no el llevar á España capitales extranjeros 
para la adquisición de minas y otras grandes empresas, pues 
los beneficios de ellas resultantes salen de la4 patria, y, en de
finitiva, el capital ha de ser también s devuelto ó amortizado.

Cardiff 25 dé Fóbreróhé 1901. — F. Ja“vier‘ Sálás. ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Ramón Molina áaravia contra la negativa del Registrador de» 
la propiedad' de Akaodóvar deLGaínpo á inscribir una escm 
tura de venta, pendiente en este Gen tro en virtud de apelación1' 
de dicho interesado.k 1

Resultando que por escritura otorgada ent Ciudad Realy- 
ante et Notario U. .Cesáreo Martínez* Conde, Con Tech&49 dea 
•Noviembre de* lq99, D; Barnardino:Calvo* Aparicio,» en con- t 
cepto de A gente ejecutivo,' y usando de 1 as facultades que a t « 
efecto- let conceden la ¿Instrucción del ramo, por no; h&bén con-r 
currido aL otorgamiento: e l»deudor -apremiado»¿ejecutado - 
D. Jorge Rodríguez Romero, vendió á D. Ramón Molina Sa  ̂r, 
raviauna casa que éste habí a rematado ea subasta celebradas 
en expedía a te seguido contra el Rodríguez por débito de con
tri hucaón territorial correspondiente á los tres años* de 1896* 
á 1899* * en cuyo expediente se* había* anotado el embargo de 
dicha finca á virtud de mandamientos-al Registrador: de la o 
propiedad- áxp*dídoa, contra; D Pedito Martínez' Marín* p or* 
tener noticias Ja Agencia de estar inscrita la finca á su favorm 

Resultando que presentada copia de dicha escritura en eL 
Registro -de la .propiedad, extendió, ea-efia el Registrador la 
nota svguimíe: -«No - admitida- la inscripción á que so refiere < 
el presente iccunmnío, que es ia primera copia de una escri- 
tora otorgada en Ciudad Real á 19 de Noviembre último, ante ? 
d Nefaria de squeiJa capitaf C\ Cesáreo Martínez Conde,'por ' 
a qae ^ardino*Culvo Apénelo, como Agente ejecutivo

de esta zona, vende en subasta, por descubiertos de contribu- 
ción, una casa en la villa de Puertoliano, y su callé de la 
Aduana, por hallarse inscrita la finca á nombre de D. Pedro 
Martínez Marín, distinta persona de la que aparece en la es
critura como deudora y ejecutada, cuyo defecto no es áe los 

j considerados subsanables, según los artículos- L7 y 65 de la 
Ley Hipotecaria; no habiéndose cumplido tampoco lo que. 
previene el art. 44 de la Instrucción de apremios vigente, en 
sus apartados 4.° y 5.°, no procediendo tampoco, por el mis
mo motivo, la anotación preventiva. También adolece al do
cumento dól defecto subsanable de no acreditarse la persona
lidad del Agente ejecutivo»:

Resultando que D. Ramón Molina interpuso este recurso 
contra dicha negativa, fundándolo en que no es aplicable el 
artículo 17 de la Ley Hipotecaria, porque la escritura de su 
adquisición es de fecha posterior á la del títuto1 inscrito por 
D. Pedro Martínez, y tampoco el 65 de dicha Ley, porque la 
expresada escritura no es nula ni por su naturaleza ó condi-  ̂
ción, ni por la calidad de las personas que la otorgaron, que 
son las causas que el art. 57 del Reglamento hipotecario se
ñala para que exista la nulidad á que se refiere el 65 de la 
Ley, citando en prueba de su afirmación los artículos 1.261, 
1.445, 1.446, 1.450,1.271, 1.275, 628, 634, 635, 1.334 y 1.335 
del Código civil; artículos 9, 37, 39 y 44 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, cuyos preceptos se han observado y 
proclaman la validez del contrato; que no se faltó en el expe
diente á lo dispuesto en los apartados 4.° y 5.° del art. 44 de 
la Instrucción, por lo que resulta en las estipulaciones 2.a 
y 3.a de la escritura, y como prueba que el mandamiento so
licitud de embargo fué anotado, y que, aun suponiendo los 
indicados defectos, no sería motivo suficiente para denegar 
la inscripción* pues así lo estableció este Centro en lá Reso
lución de 8 de Agosto de 1879; que igual doctrina se corro?» 
bora con lo dispuesto en las Resoluciones ¡de este mismo. 
Centro, fechas 11 de Noviembre de 1876,. 11 de Marzo de 1879, 
25 de Enero de 1883,18 de Junio de 1885y 17 de Marzode 1888, n 
que acordaron la/ inscripción de diversos títulos, á pesar de 
infracciones legales que podían lesionar algún derecho, y de 
la de 8 de Noviembre de 1882, en un caso, que considera igual ■*■ 
al del recurso, en la que esta Dirección general declaró que 
no adoRce de falta para inscribírse la escritura en que si ma
rido vende una finca inscrita sólo é  favor de ¿a wvjúr; que 
realmente la venta está hecha en nombre del deudor, y como* 
D. Pedro Martínez y  sus herederos, como dueños de la casa, 
son deudores de la contribución, puede afirmarse también se 
vendió en nombre de ellos; que el Agente puede perseguir 1*$ 
fincas, para la cobranza decretando su embargo y procedien^ 
do á su venta* sin atender para nada á las personas que sean 
dueños, y atendiendo sólo á las cosas, por tratarse de un de
recho real, el de la hipoteca tácita á favor del Estado para 
pago de la contribución, que según el art. 105 de la Ley Hi
potecaria, sujeta directa é indirectamente los bienes sobre que 
se impone al cumplimiento de la obligación, cualquiera que 
sea el poseedor, y á pesar de" esas amplias facultades se der 
cretó el embargo contra D. Pedro, Martínez; y, que el Regis
trador debióhaber expresado en la nota denegatoria la fecha: 
de presentación del título, en el Registropara poder apreciar .. 
los efectos del recurso* según la fecha de interposición* sin 
tener que ,acudir á los asientos del Diario.

Resultando que el Registrador de la propiedad informó, í 
manteniendo, la negativa á inscribir la escritura/ de referen- • 
cía, porque, según el Registrq, ,1a persona que tiene inscrita á < 
su f avor Ja finca enajenada por el Agente ejecutivo no es la 
misma en cuyo nombre la vende éste, lo cual no¿es un defec^ 
to, sino una imposibilidad para inscribir, determinada por el 
artículo 20 del Reglamento de la Ley Hipocaria, en cuyo sen
tido debía entenderse/rectificada la nota puesta al pie de la 
escritura, alegando en apoyo de esta calificación, que la ven
ta está hecha á nombre del deudor D. Jorge Rodríguez y la 
finca inscrita á favor de D. Pedro Martínez, oponiéndose, por 
tanto, é su inscripción el precepto del citado art. 20 del Re
glamento hipotecario; y que el motivo de haberse anotado el 
embargo anteriormente fué porque el mandamiento se expi
dió con tra e lD . Pedro Martínez; en prueba de lo' que acompa
ña una certificación del ejemplar; del mismo que en el Regis
tro obra archivado:;

Res u liando que .el J uzgado dictó auto declarando no estar * 
ajustada á las disposiciones legales la escritura objeto del re
curso y confirmándola nota denegatoria de inscripción, por 
apreciar de^necesaria aplicación el art. 20 del citado Regla
mento, invocado pór el Registrador: •

Resultando que e l Presidente de la Audiencia confirmó^ el 
auto apelado póE su mismo fundamento, y por estimarlo"coh-  ̂

v forme con la doctrina del art. 20 de la Ley Hipotecaria y ■- 
i este Gentroy condenando en las costas al recurrente:4 1

Vistos tos artículos 20^65 y 66 dé la Ley Hipotécariá, y  2a- 1
ay 56 del Reglamento dictado para su ejecución y el Real De
creto de 25 dé Oetiíbrei del875t

Considerando que rectificado por el Registrador de la pro- 5 
piedad éLcoñeepto do su nota denegatoria puesta al pie de da1* f 

^escriturade venta objetó dé este recurso, la única cuestión 
>que subsiste es la relativa al impedimento legaT opuesto por 1 
dicho fíinctonarioy á consecuencia de estar inscrita la finca á 
favor-de persona distinta del vendedor: : >
• Considerando que, según la doctrina d8 los artículos 20 de*
Ja L-y Hipotecaria y  20^de su Reglamento, debe denegarse la 
inscripción en el Registro de la propiedad de J as documenV 
tos per los que se transfiere Ó grava el dominio de los bienes 
inmuebles, cuando éstos se hallan inscritos á nombre de per
sona distinta del que los transmite ó grava:

O < ns i de raudo que habiéndose efectuado la venta de la fin
ca de referencia por el Agente ejecutivo de la zona de Almo-
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dóvar del Campo para pago de débitos de contribución terri
torial, á nombre del deudor D. Jorge Rodríguez Romero, en  ̂
el supuesto de ser éste el propietario de dicha finca, y apare
ciendo del Registro que ésta pertenece á D. Pedro Martínez, 
es procedente la negativa s á inscribir la expresada escritura 
de venta, en cumplimiento de las referidas disposiciones le
gales:

Considerando que si bien es cierto que con anterioridad á 
la fecha del mencionado título había sido anotado un man
damiento de embargo de la finca, librado por el propio Agen
te ejecutivo en méritos del expediente de apremio que dió lu
gar á dicha venta, también lo es, según expone el Registra
dor y se justifica por la copia certificada del mismo manda- ¡ 
miento unida al expediente, ¿jue aquél se expidió contra Don 
Pedro Martínez, que era eí que figuraba en el Registro como 
dueño de la finca, y en este supuesto fué debidamente anota
do, por no existir con relación ni mismo el obstáculo que im
pide actualmente la inscripción de la expresada escritura:

Considerando que en ésta clase dqjecursos no procede la 
condena de costas que contiene la providencia apelada, y sí 
solamente el pago de los derechos devengados en la tramita
ción del expediente, en la forma que determina el art. 3.p del 
Real Decreto de 25 de Octubre de 1875;

Esta Dirección general ha acordado que la escritura que 
ha dado lugar á este recurso no es inscribible, por hallarse 
inscrita la finca vendida á favor de persona distinta de aque
lla  á cuyo nombre se hace la venta; confirmándose en este 
extremo la providencia apelada y revocándose en lo demás*

Lo que, con devolución del expediente original, eomunico 
á V. I. á los efectos consiguiente. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1901. =  El Director general, 
Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Alba
cete.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gaucín, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3 .a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga'* 
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si- . 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la G\-
CETA.

Madrid 16 de Marzo de 1901.= El Director general, B. 
Oliver.

Se halla 'vacante el Registro de la propiedad de Puebla do 
Sánabria, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi~> 
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lov 
soiicitéfiv según lo dispuesto en el art. 303 de la.ley Hipóte- i 
caria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su eje- j 
cución. I

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por k 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga-' ¡ 
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si-  ̂
guíente ialí de la publicación de esta convocatoria en la Ga-< í 
c e t a .

Madrid 16 de Marzo de 1901.= El Director general, B. j 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Arnedo, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de ésta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente aLdelá publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 16 de Marzo de 190,1.=E1 Director general, B. 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villadie
go, de tercera clases en el distrito de la Audiencia territo

rial de Bargos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya- p -visión, 
debe hacerse por concurso entre Registradores exceda des de 
Ultramar, según lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 28 de Mayo último.

Los aspirantes elevarán sus-solicitudes al Gobiet d o , por 
conducto.de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término* de «veinte* días naturales, contados'desdo el si
guiente ai de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid* 16 , de Marzo < de 1901.= El Director general, R,
, Oliver. ’

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Boltaña, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Zaragoza,, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión, 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 dé la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución*

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c eta .

Madrid 16 de Marzo de 1901. =  El Director general, B. 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murcia* 
d8 primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 7.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten^ 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del reglamento para su «jecucióB.

Los aspirantes elevarán sus > solicitudes* al* Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general; dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de ia  publicación da esta convocatoria en la Ga
c eta .

Madrid 16 de Marzo de i 901. =  El Director general, B„ 
Oliver.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa á quienes se les ha
concedido retiro definitivo A cobrar por la Península durante la  primera quincena
del mes de Febrero de 1901, y que, con arreglo a l articulo adicional de la  ley de
22  de Julio ,de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Haber
i , ... mensual

clases NOMBRES que se
les  asigna. OBSERVACIONES

, Pesetas.

Soldado v*. . Eulogio Sáiz R u b i o . . .  . p... 7*50
Capitán,............... . D. Carlos Sílice Almenar........... . . . . , 165 »
Idem.. . . . . . . . . . . .  Juan Coátreraa García. , . . . . . . . . . . . . 225 »

195 »
Comandante.......... Policarpo José Castro.............. .. 264 »

83‘33 ; »
Soldado.................  Juan Martínez Girón................................... 22‘50 »
Segundo Teniente.. D. Pedro Hidalgo Fernández..................... 146‘25 »
Capitán........ . Ramón Cabrito Medina........................... 225 »
Músico de primera. Juan Tamajau Ruiz ,v ................................. 37‘50 » !
Primer Teniente... D. Antonia Hormigo V eg^.,.. .* , ......... ... 176‘25 »
Sargento . : . . . . . . .  Simón Palacios Jiménez.. ; . . . . . . . . . . . . . . < 100 »
Músico de primera, a Qasta Pérez^Torios. ; . .......... 45 »
Comandante. . . . . .  D. Joaquín Orlandís.. . . .  ......... .... . . 375 »
Sargenta. .V. . 1 Darío Rodríguez Pena.. ; . . . . . . . 100 »
Músico de primera. Bartolomé I&mós Ciudád . . . . . . . . . , . . . . . . . . 30 »
Sargento................  José Romero Caballero,.*. . . . . . . . , . . . . . . . 100 »

100 »
Soldado................. .. Pedro Pedaille de D iego .* .......... .. . 7‘50 »

22‘50 »
Auxiliar . . . . . . .  D. Francisco; González Romero.. .  . . , , . 122 »
Segundo Teniente, . ;  Angel BáliésterosBallesteros*.*. . . . . . 126‘75 >
Oficial celador . . . .  Miguel Vázquez Romero.. . . . . . . . . . . . . . . ,  . 29250 ■ »
Primer Teniente.. .  Salvador Villahueva.. . . . . . . . . 1 146 25 »
Tenienté Coronel.. Andrés Torralba Nasarré,. . . 450 . » -■
Capitán.. . . . . . . . . .  Ramiro Valcárcel Sánchez .............. 375 i

Madrid 13 de Marzo de 190L±=W e y l e r . * > r

Relación de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la  primera quin
cena del mes de Febrero de 1901, y  que, con arreglo al artículo adicional de la  ley  
de 22  de Julio de 1891,. deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S

. Pensión anual 
que se 

les señala.
OBSERVACIONES

J Pesetas.

Doña Estefanía C a s e n a # L ó p é z . % . . . . . . . . . . »
Potencian» San José Salvador..: ; . . . .  . . . . . . . . . . »
María Martín Moliner..................... ............................. »
Doña Toribia Aramburu Echániz.; . ........................... »

Micaela Betancohur Armas..... ........................ .......... 1.125 »
Eulalia Fernández Infante. . .1 ..................... ..........  470 : ' » - ' ' -
Carmen.Giles Yáñez.. . . . . . . . . . . . ------- . . . . . .  625 »
María Cristina Jiménezv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  470 ; » ,
Camila León Sánchez..................................... . . . . 1.125.
Manuela Martínez López,...... ......... ..... _______  1.125 »
Margarita Petrus Perelej ordí . . . . . . . . . . . . . . . . . . /  ‘ 625
Trinidad Segundé. Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . »
María Sánchez Hermosa..................... ....... . _____ 470 »
Enriqueta Sánchez Llamusí.............................. 625 »
Justina María Sánchez Soto. , k. ............. »
Matilde Urrea López....... ......... ..... ... ...... »
Margarita Sánchez Pelegrín;........................... 273 75 »

N O M B R E S  y

Pensión anual / 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Reyes Vargas Caballero.............. .................... .. 182‘50 »
Doña María de la Cruz Herrero Tornadijo....................... . .* 1.125 *

María Guadalupe Altolaguirre................... .................. 1.300
Carolina Corrales Martínez....................................... 7* 1.650 »

Benito Abellas Araujo................... ................  ...... . 182‘ñO »
Gabriel Blasco Liarte................................................. . 18250 »

27375 »
Celestino Carretero Morán............................................. • 18250 .
Jenaro Delgado González........................................................* 18250 >
Miguel Jonte Lorenzo................... ................................. . 182‘50 , »
Sebastián Fornés S o lí.............................................................. 18250 >
Joaquín Gómez Romero......................... .............................. 18250
María.Granero Martínez........................................*................. 18250 »
Francisco García Barrera............... ........................... ... 54750
D. Agapito Goñi Guzpegui..................................................... 638‘75 »
Lorenzo Lamies Pujol........ ’. ............................................. . .... 18250 »
Juliana Martínez Vera........................................ 18250 >
Juana Molí Pon»................................................. ................. 18250
JosúMorillo Rosado... .......... . .... ...........* .... . . . . 18250 »
Juan Muñoz García.......... ...... . ...... .............................. ......... 18250 *
Salvador Montoy Bernis...... ............................................ 18250
Tomás Mazón Fúster............................................................. 18250 » * v
Manuela Oso Romero......................... ..................................... 18250 »
Francisco Olleta Magallón.....................  ......................... 273*75 »

18250 ' »
D. Alejandro Prieto Sierra...................................................... 638‘75 »
Francisco Pauls Pasiés.................................. .......................... 18250
Carlota Palación Fanjul......................................................... 18250> f ' • *
Doña Dolores Pérez Gamoneda................................................ 1.125
Isidora Pérez Bueno............... ............................................ 18250 s-
Ramón Soto Prons...................*.............. .................................. 18250 »
Ramón Sisear Colomines......................................................... 18250
Higinio Sánchez Román............................................. 18250
Vicente Delgado Behítez............................  . ...... 18250
Ramona RfosPérez.................................................. ................. 18250 »
Doña Josefa Arrieta R eyes.,....................................... . 1.250 »
Juan Arévalo López............ ...... ..................... .......... ....... 18250 »

18250
Vicenta Bártulos Juan.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .... 18250 »
Basilio Boldo Gáreía................... ..... , ... . . ..... ................. 18250 *
Domingo Cotado González............. .....  ^ . . . . . .  . . .  . .... 18250 »
Vicente Gálvez Breimeta.......................................................... 182*50 »
José.Letrado Gareía * . . .  .* ............. ............... ........................ 182*50 »
Carmen López. García............................................... .............. 18250 »
José Moncholí Rivera....................... ................................. .. 18250 ‘ *
Juan Margalí Jardi...............................  ................................. 182*50' »
José Masanet Lucas...................................................... . , 182*50 »

18250j • p

Fructuoso Sagredo Miló................... ...................................... 182 50 >
18250

Isabel Urrés Pérez................................................................... 18250 »
Doña Herminia Valledor Clejit w. ........................................ 625 »

María Josefa Gabriela Villarón Díaz........................ 1.125 »
María de los Angeles Serrana. ..................................... 1.350 »

182i50
18250 »

' 182*50 »
Manuel LópeztRodríguez'*. . . . . . . . . . . . . .... •....... • • 18250 >

182 50 »
Doña AmaMa>Palau\ Guillén . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250 »
Antonio Juan Sínchez Andrades. .f. .... ...................*. •. • 182 50

182 50 »
Miguel Barquero Serrano, . . . . . , . . ..............................V .................. 182 50 »
Benito Gisbert Borrás.......................................................... 182*50 »
Antonio Marsal Mat ilahuva¿é........................ 182 50
Antonio Pedraza Díaz. ............................... .............................. 18250 »
Julián Poveda Ballesteros............................................ 18250
Pedro Tolsada Cebrián........................................................... 18250
Doña Natalia Tornero y Lago........ ........................ .............. 470
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Peasién anu il 

que Sd
N O M B R E S 108 sl nai8‘ OBSERVACIÓN»

Pesetas.

Pensión asnal 
que ée

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas. f ‘

Doña Ahtoiíia dé lá  Dueña F á r r i t ü . ¿ . • 750 » 
María de Africa Martínez V ia l .......................................  1.666*65 »

José Beja TJrbma 182 50
Antonio Colás T o rra lb a ............................... ..............................  182*50 >
A gustín Fernández Martínez ...................................................... 182*50 »
Tomasa Grau M artínez.............. .............................................. .. . jc5¿ou »
José González Quero............................. ..................................... .. 182*50 »
TvTt/iaIooo VfyiVo Muvni1 ■ ¿ r 182^0 ^

Francisco Batdevell Cédó. . . . . . . . . . .  i . . . ;  ^. l . . . . . . . .  • • • 182 oo »

Manuel Cosío T erán ......................................................................
Carmen Conde R odríguez...... ....................................................  í?" »
Calixto Calvo M iranda ................................................................  * ;
JoséD elfín  Lechuga. ............... ................................. l o i ' W  >

Migué!Fbriiá3íde¿%úéiíitó!. . .f. . . ' . . . . . . v . . . •  ........................ 18^ 50 »
F elip e 'G iiM artín é t;.. .................................................................  iqo.-o * ’
Esteban González A h u m a d a . . . . . . .  .................................  ̂ »
Cosme Lezano E s te ru e ja . ................................... ........................  ̂ ¡
Juan Mérchen A rjo n a ................................................................ lo^ «0 >  ■ ,

Maxiráfhcí M artínez B áríió . I v. . •  • • lo® >

Rafael MaiXi Revertí. . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182‘50 »
Fausto María Expósi t o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l o^gO »
Teresa Mareé Genovés ....................................... .............. 18^50 » ;
Juan José Muñoz Cordón.................................. .. 182*50 » ,
Josefa'Ñicbláé Léóh.’ ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . vv . v . . v / . . ; ‘.4;  ̂ 182‘50 »
Francisco Núñez Rodríguez.......................................................  182*50 >
Manuela Palaciqs O rtega.................. 18250 >
Francisco Peña Gómez.................................................................  182*50' *  .

B altasar Péñá L u c a é . . .......... .......................... ..v  182*50 » :
Cosme Royo B allesteros.vi........ 182*50 >
José Ruqué Tor de r a . . . . .  ......... .................................................... 18250 » [
Felipe R iagual del H o y o ..........................................................  182*^0 » ^
José Benito R odríguez.‘ . Ú.................................................. .. • • 182*50 , . _ . » |
Jerónito'o Rél^adáéljláÚ o . v. 182*50 »
Francisco Raba! Fuentes.v . i?. .v. . ;  . v.-. . . . . wv.  .v. . .  . • . -  18250 ' >  .

M artín Rollan H ernández..........................................................  182*50 » J
Juan  Simón Sánchez . .  v ........ ................................................ .. 182*50 r> » , ;
Ramón Tríquéll Baítástáu. .  . . . .  . v . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  182*50 »
Francisco Vidal Gi c h . . . . . . . . . . . . ; ¿ y * . . * • . .  182*50 » ¡

Cecilio Verdugo C eballos.,............................................... ........ 182*50 » •;
Francisco Vallejo Castillo.............. ....................... 182*50 »
Vicenta Varalá P érez . ............................. ....................................  182*50 >
María del Carmen Cárceles................................................... ... L 182*50 »

Francisco Moreno M artínez.................................................. . 182*50 »
Francisco Míguéz M e ítín .. .......................................................* 182*5Q ( . »
José Nélrá Fernández...................................................................  182*50 »
D. Gerardo García C astaño;............................. .. ¿ . . . . . . . . . . .  625 »
Doña María Estefanía Beraza Glano . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.125 »

Rosa Zaragoza E sca lan te .............. *............ .. 1.125 »
Pilar González Rójb....................................... .......... .. 833 33 >

José Bosch V iñas.................. .................................... ............ 182*50 »
Román Bermejo Muñoz............................... ... 182*50 »
Doña Josefa Campos H o rta l................. ¿. .  *• ¿. *. ¿. . . . . ; . . . .  625 »
Blasa Esteban Sánchez................ ........................................... 18250 »
José Ferréirb L ópez................................................. .. 182*50 »
Doña Nicolasa García Palacios .................................................  470 *

Polonia G uijarro R odríguez... . . . . . . . . . . v . 1.125 »■
Ju an  A ntonio García Gil ................ ¿ ¿.. . . . . . .  ¿ ¿ ¿ ¿ ¿. . .  182*50 »
Doña M arcelina Gómez R odríguez.. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .  273*75 »

María Lombardía M é n d e z ; ...........................................  470 >
María López G a rc ía .. .............................................................. .. 182*50 »
Doña María de las Virtudes M ansilla TJribe...............;••••• 450 , »
Vicente:Morales Jim énéz . ¿ i ................... é . . . . . . . . .  182*50 »

Benigna Mateos' Curto . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . ................ 182*50 »
Bernabé MolLón Solsona,............................................... .. 182*50 »
M atías Maza A bascaí. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »
Doña CeferiM O tá tó ^S ah c lío ; . . . .  ........................... ............ 470 »
Viceñté ÓSÚí ía/RidúJr;1; . 4. ; , . . . . . . 1 8 2 * 5 0  >
José dél Olínó ¡y-Tórre^. . . . ... . . . . ........................... 182*50 »

Doña Ju an a  Padrón Pardomo..................................................... 400 »
Dorotea Pagóla Zabalza........ . . . » .................................. .. 1J 25 »
María Pasbual Bay á lú . .  V!............................. ..................  625 »
Ju lia  QúéVédloMóráJé^ ...........................................  400 »

José Sánchez M arín................ ..................................... ................  182l50 t >
Ju an  M aría Terrón de P e ra ..................182*50 >

José Ventosa F a r r e . . . V .  . 7 ’ 182*50 • •

Doña M aría Viforcos G arcía..................................................... .. 470 »

Madrid 13 de Marzo dé 1901. ¿=Weyler.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO 4 0 -1 2  DW MARZO DE 1901

En cuanto se reciba á Bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE *

MAR DE LAS ANTILLAS' -  

Venezuela.
Datos sobré huerto - Cabello;

(Notice to Marinen, núm. 3¡68. Wáshington, Í9Ó1.)

Núm. 191,1901.—Según aviso de un Oficial' fiel.M^üe'dé 
guerra norteamericano Halford, el fortín de color Blanco si
tuado en una colina á cortea' distancia al 'W.Q de lá ciudad dé5 
Puerto-Cabello, es visible á-20'íhillas y constituya uhá buéiiáJ 
marca.

Se puede tomar el fondeadero haciendo rumbó sóbfó ésta/ 
pun ti, al S. 4o W.

La entrada y salida de -Puep to - Cabello éstfán ̂ rbKitSfi'as? :á ’’: 
los buques después de la puesta del sol.

Plano núm. 367 de la séfééióh IX.

MAR MEDITERRÁNEO------

Córcega.

Golfo de Porto-Vecchip.—Color de la  torné del faro * 
de San Cipriano ó do Giovah LtingO. ' ’ ‘

(¿vis mes Navigateursfnifth. 58/371: Parts;  1901 . f  * '

Núrm 1 9 2 ,1901.--La torre ¿uadrada del faro de San Ci
priano ó de Giovan Lungb; sé ha blanqueado con cal; la 
construcción contigua conserva el color gris natural del gra
nito.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 48.
Carta núm. 465 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 

Italia.

Fuerto de M olfetta.—Instrucción para la entrada^  
en el puerto.

(Elenco del Fari éFanali. Génová, 190 i . )

Núm. 193, 1901.—Según aviso insertádó eh el Cuádéniícr 
de faros italiano para el -ño 190L los trabajos dé j)rdloh¿á-' 
ción del muelle de Molfetta están terminados; extendiéndose 
actualmente dicho muelle en una longitud dé 400 m .V áúár- 
tir  de la luz fija verde, por Jo cual ésta sé enciende déSdé el 7 ' 
de pasado Enero, provisionalmente, en la ' hueva 'extrémidad 
del muel?e, donde, á causa-de su situación, nó ’éé podrá'ém 
cender cuando reme mal t'-erqpo.

A ñí> ae ¡ysegurar mejor la entrada del púértb durante lá 
* * * ” >}» l u z h t :  se .encendía en el muelle, en él fóñ-'
no ael pO’’ v. s: a-i o :6 colocar el 7 de Enero pasado, á 18 m. ’ 
■mqí)l ¿ >-i -• a : ! mar., en terraza de un almacén situado á
12 J rn. ni 6 7 -  %()' fí ele su an tigua situación.

Conservando ligeramente abierta esta última luz, á la de
recha de la luz blanca de destello rojo de la extremidad W. 
del muelle viejo, se tiene la dirección que hay que seguir 
para enirár en el puerto, franqueando la nueva extremidad 
del muelle. ¿í _  _ s v- ,

Sitiiación áproximadá de la luz verde: 41° 12' 40" Ñ. por 
22° 47/ 55" E. ^ . . . . .  iV -

Srfcuabióh aproximada de la luz roja: 41° 12' 14" Ñ. por 
22°'48*&0" E.

Cuaderno defaroé núm. 1, págc 102.
Carta núm, 154 da ia sección III,

O C É A N O  Í N D I C O

Vírica Oriental portuguesa.

Rio Inhambane.—Cambió de carácter de la  luz * 
de la  punta Burra Hill.

(Avisos ¿os Navegantes, núm. 5. Lisboa, 1901.)

Núm. 194, 1901.—La nueVá' luz encendida en la punté
Burra Hill, e n ia  orilla‘Sui* dél “fío Inhambane, es blanca, dé 
destello blanco cada 10 Segundos, sn. lugar de blanca, de deste
llo blanco óáda 30 segundos.

* Cuádbrtef de fsitié'%úíh;.8;pág. 48.
Carta núm. 509 dé la sécéión IV.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 

Célebes ^ s t a  E.).

Islas Sula!—És eolios a l W . de la  is la  Tali&bú.

(A vis anca Ncmgateurs, núm. 59/385. París, 1901.)

Núm. 1901.—Él Capitán del vapor holandés Graaf
van Bijlmdtmíormxi que por el color de las aguas reconoció 
la existencia dé un arrecife Jcle' 2 millas de largo, de Norte á 
Sur, ál W. de la isla Taliabu, en Io 51' S. por 130° 27' E.

Carta núm. 495 de la sección V.
11 r e c t o r  dé’ Hidrografía, Emilio Lüangc .

GRUPO 41-13  DR MARZO D I 1901

En cuanto se reciba á bordo esté aviso deberán corregirse1 
los pitóos,‘cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 

Moruega.

. Inauguración en proyecto de la luz de Landegode.

£g|Núm. 196, 1901.—En 8l año actual se’enceídwTen°ells^ 
lote iEggolosa, en la punta Norte de la isla Landegode, una 
luz de 3 destellos cada 10 segundos, de 17*5 millas de alcance*
,,. Situación aproximada: 67° 26' 50" N. por 20° 37' 20" E.

Gú>-derno'de faros núm. 3-1.°, pág. 292,
Carca núm. 229 de ía sección!.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas brhaitieas.

Inglaterra.
Canaí de BristoL—CarAétór de la  lüz dél rompeolas Sur 
* r de Port-Tálbot, bahía ¿e Sw ansear

( Avtó'W é ‘PUvís; 'Í9 t) t:)'
Núm. 197, 1901.—La luz encendida en el rompeolas Sur 

de Port-Talbot es una luz blanca y roja, de 1 eclipse cada 20  
segundos (luz, 15 segundos; eclipse, 5 segundos), la cual, visible 
á 9 mill«s, ilumina con luz"

Blanca de eclipses: del N. 4o E. al S. 74° E., por el E. (102°). 
Boj a de eclipses; del S. 74° E. al S. 24° W ., por el Sur (98°). 
Blanca de eclipses: ío í  S. 24° W. al S. 80° W. (56°).
Roja de eclipses: del S. 80° Wv al N. 4° E., por el W. y el N ;M 

(104°)* t ,
Situación aproximada: 51° 34^50" N; por 2o 23' 40" E.

Cuaderno, de faros.;a1úíh; 4-- ;pág¿ 118;- '
Carta núm. 51 de la  sección II. , .

C ftná ldó luM on^ l ía  
Isla de Jersey, f 

Puerto dé Saiñt-H elier.—Modificación en el alumbrado <,
(Suplemento al OMnMl- 'M fa t^P ért. II.)

Núml 198, 1901.—La,^luz fijá^^btancá que se encendía en el , 
bordé del maleóóh'Viétoriá) se há apagáSB definitivamente;^**• 
en stí fe!ríií)lázamíéntó se éhcüéntrá áct uáTíhen té  úna caseta de 
guardiá,1 pintada' de blanco/ con tejado puntiagudo.

Se hán éncéndfdo dos luces ’jtijas Jéérdes %n lá ‘ éxtrémidád 
Sur dél púertó Viejó)'^’ tó  'épfilacíÓh^:.,aTK.’'746 E. ‘cóhducé á” 
la entlrádá del púéíto húéyo^liúéító^éitéH br.

La luz de dirección aúferipr de la  playa de Azette, ilumi
na dél S. 34° W. al N. 50b W ., por el W. (96°), y está elevada 
22,9 m. sobre el hivéí de pleamar. 1 , r  5,

La luz posterior dé la  misma éhfiláción, situada1 sobre lá if 
eoliná de San Cleiñéíit'e, ésía áv40 haV ̂ sÓbre el hiVérdél mW..i:

Cuadem odé2t& m
Carta núm. 207 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
H oritéga. '

HérIóV^Éü2 dé ^éhctóÉlbH^ ^
(Avis aux Navigfatenrs; núm: 66/421. Faris, 1901,)

Núm. 199, 1901.—Se ha encendido una luz fija blanca en 
la  isla Skarvo, del grupo de las islas Herlo, para el uso de 
los pescadores.

Situación aproximada: 60° 30' 15" N. por 11° 2' 20" E.

Cuaderno de faros húm. 3-1.°, pág. 260. * * , s r :
Carta húmV 780 dé'la áóééióñ T I.' ‘ ; ^

i ; ' '* K  [ai  í e géi M /
HinhmarÓá.

f lela Anheit.—Puerto en constrúceiéfch/r!  ̂ *
(Avié 'aú* 'NMip&UWs',' ntim: •66/dlÜ. Pür$; 19(11.f

Núm. 200, 190L—Según el suplemento^ilúmv'2 al̂  Bdlisdie 
y Lods, publicado en Febrero de 1901V ée! está^ónétrúyendo un 
puerto en la punta N. W. de la is la ‘An^olt. * ■» ■ • 

Situación aproximada:, 56° 43f N. por 17Q 43' E¿r

Carta núm. 821 de la seccfón IIV'
El Difeettfr de Hidrografía,
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Febrero último por los conceptos que á continuación se expresan.

IN SCRIPCION ES D E L  4  P O R  1 0 0  E M I T I D AS

 CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS

Capital 
-  nominal.

Recibos 
á metálico 

por interese* 
atrasados.

.12... ■ hg Q** » <b .- ■■ I .Pesetas. Pesetas.

2.168 Particulares y Colectividades intransferibles**. • La Cófiadíade Nuestra Señora dél Rosario delá Ciudad de Santiago. . . . . . . .  : Coruña,........— ...........
2.169 Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  La Escuela de Solórzano (Santander), fundación de Doña Josefa del Campo.. »
2.170 Idem............... El Limosnero Mayor de Su Majestad................................................................ Madrid'..... . ... ..............

17.423‘58
33.500
30.000

22.136*12
»
»

.. Torar. ....i....» .. . . . . , . ......... ... ■...»...• ....... > .................................. . : 80.923*58 22.136*1^

C 4* N V  «  R  S 1 e  !f  E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS 1 Pesetas. CRÉDITOS* EMITIDOS
í EFECTOS 

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

Ctertifleneión da creación del ramo de conversión de Cargas de justicia, nú
mero 16.065........................ ............ .............. ........ ...............................

Intereses de una lámina al 5 por 100 no negociable, núm. 14.874..................

JS8 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 43.762,43.778, 
43.1157,44.150, 44.905, 49.669, 50.286, 50.314, 50.331, 50.748, 50.755, 
50.757, 50 935, 51.052, 51 058, 51.059, 51.060, 51.063, 51.065, 51:066, 
51,007 51.091,51.313, 51.362, 51.387, 51.522, 51.629 y 51.802..............

33 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 40.103,
40.395, 40.396, 43.621, 45.208, 45.371, 46.835, 47.267, 47.269, 47.270, 
47.978, 48.640, 48.855, 50.258, 50.613, 50.614, 60.647, 50.800, 51.273, 
51.290, 51.398, 51.409, 51.410, 51.419, 51.474, 51.506, 51.507, 51.641,
51.719, 51.722, 51.776, 51.824 y 51.834...............................................

31 .Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100: interior, números 42.527, 
43.448, 44.875, 45.131, 47.951, 48.660, 48.839, 49.732, 49.853, 50.280, 
50.384, 50.909 , 51 077 51.090, 51.166, 51.289, 51.385, 51.444, 51.544, 
51 607, 51.653, 51 729 51.779, 51.785, 51.803, 51;826, 51,844, 51.845, 
51.846, 51.849 y 51 859.............................................................................

55 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 5.490,14 930,
15.732, 19.433, 19.669, 41.683, 41.861, 43 511, 46.587, 47.151, 48.201, 
48.351, 49.008, 49 176, 49.187, 49.824, 50.991, 51.016, 51.242, 51.247, 
51.248, 51.249, 51.345, 51 360, 51.401, 51.467, 51.511, 51.535, 51.538, 
51 594, 51.597, 51.604, 51.611, 51.618, 51.622, 51.628, 51.675, 51.690, 
51 692, 51.698, 51.704, 51.710, 51.711, 51.770, 51.771, 51.772, 51.790, , 
51 806, 51.819, 51.848, 51.850, 51.852, 51.855, 51.856 y 52.056... . . . . . .

34 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 14.646,
16.900, 38.964, 47.616, 47,907, 48 469, 49.793, 49.803, 49.882, 49 912,
49 967, 50.026, 50.139 á 50.144, 50.246, 50 263, 50.606, 50.621, 50.797,
50 813, 50.830, 50.862, 50.863, 50.876, 51.036, 51.311, 51.388, 51 389,
51 805y 51.884............................................................................. .

42 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 39.527, 
42.608, 44 098, 44.285, 44.696, 44.700, 45.749, 45.752, 45 753, 45.754, 
45 966, 46.006, 46 011, 47.094, 47.095, 47 096, 47.099, 47.535, 47.536, 
48.076, 48.130, 50.256, 50.313, 50.316, 50 752, 50.753, 50.756, 51,108, 
51.219, 51.220, 51.373, 51.504, 51.524, 51.694, 51.726, 51.727, 51.731,
51.798, 51.799, 51.885, 51.886 y 52.077......... ...................... ...... .......... .

40 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 9.446,11.074, 
16.409, 24.219, 33.993, 41,874, 41.883, 44.797, 45.813, 46.190, 46.222, 
46.244, 46.246, 46.275, 46.276, 46.671, 48 007, 48.041, 48.806, 48 815, 
49.206, 49.598, 50.221, 50 424, 50.431, 50.432, 50.433, 50.665, 51.713, 
51,795, 51.797, 51.813, 51.823, 51.828, 51.858, 51.871, 52.065, 52;C67,
52.078 y 52.101............. ................................. .......................... .............

29 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior/ números 47.624, 
48.050, 48.440, 49.854, 50.092, 50.106, 50.368, 50 381, 50 382, 50.736, 
50.870, 50.978, 51.010, 51.028, 51.308, 51.502, 51.660, 51.662, 51.705, 
51.721, 51.759, 51.840, 51.841, 51.865, 51.874, 51.875, 51.921, 51.954 
y 52.100, . . .  

84 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior;números 8.333,14.185, 
14.554, 14.571, 15.054, 16.636, 16.901, 17.414, 19.541, 24.126, 24 616, 
25.198, 30.394, 39.404, 46.809, 47.185, 47.621, 47.833, 47.838, 48.097, 
48 464, 49.273, 49.425, 51.041, 51.472. 51.490, 51.639, 51.688, 51.689,
51 7i7, 5L 956, 51.957, 51.995 y 52.123..................... .............................

25 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.749, 
44 231, 44.768, 45.932, 46.653, 49.385, 49 625, 50.374, 50.375, 51.330, 
51 370, 51.381, 51.447, 51.450, 51.725, 51.862 á 51.864, 51.925, 51.926,
51.933, 51.935, 51.936, 51.937 y 51.938.......... ............... ........................

61 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 14.478, 
14 517, 14.918, 25.005, 25 143, 25.357, 39.981, 40.647, 41.643, 43.660, 
44.843, 45.168, 47.788, 48.551, 49.527, 49.661, 50.145, 50.146,. 50.295, 
50.601, 50 639, 50.992, 51.013, 51.075, 51.110, 51.127, 51.160, 51.309, 
51.314, 51.331, 51.358, 51.500, 51.514, 51.659, 511682, 51.703, 51.716, 
51.746, 51.760, 51.837, 51.851, 51 854, 51.877, 51.920, 51.948, 51 955, 
51.981, 52.027, 52.059, 52.069,62.071, 52.072, 52.073, 52.079, 52.087,
52.103, 52.109, 52.225, 52 226,62.252 y 52.253............! ........... ............

40 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 47.131, 
47.636, 48 365, 48.852, 49.243, 49.743, 49.798, 50.213, 50.214, 50.422, 
50.646, 51.005, 51.006, 51.234, 51.235, 51.237, 51.238, 51.356, 51.411, 
51.415, 51.418, 51.420, 51.421, 51.476, 51.477, 51.478, 51.484, 51.685 
51.687, 51.691, 51.693, 51.695, 51.696, 51.697, 51.699, 51.889, 51 890', 
51.891, 52.119 y 52.136............................................................... .

56 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 48.274,
48.374, 48.418, 48.504, 48 508, 48.515, 48.517, 48 570,-48 792, 48.963, 
49.023, 49.139, 49.285, 49.339, 49.447, 49.509, 49.549, 50.050, 50.186, 
50.911, 51.011, 51.177, 51.178, 51.180, 51.182, 51.256, 51.257, 51.258, ■ 
51..261, 51.263, 51.266, 51,269, 51.631, 51.702, 51.749, 51.784, 51.800, ‘ 
51.801, 51.830, 51.835, 51.853, 51.866, 51 931, 51.942, 52.094, 52.132, 
52.224, 52.258, 52.259, 52.200, 59.426, 52.431, 52 467, 52.468, 52:472 
y 52.473..... ................. ............

13 Carpetas provisionales representativas de.13 títulos de la renta perpetua 
al 4 por 100 interior: 7 serie A, números 17.013 á 17.015, 141 854 á 
141.857; 6 serie O, números 17.477 á 17.479, 63 870, 64.910 y 64.911. . . .

12 Carpetas provisionales representativas de 12 títulos de la renta perpetua 
_'al 4 poT 100 interior, serie S, números 41.334 á 41.338 y 41.346 á 41.352.

1 Inscripción tránsferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú
mero 55 ................... ................

2.067*25

77.014*03

6.500 

8.502*27

5.500

12.500*03

8.616*32

10.505‘32

10.015*90

6.005*31

7.538*74

6.000

ie.oi5 ‘« i

9.500

12.500

33.500 

30.000

508.750

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, sórie A, nú
meros 191.251 á 191.254 y un residuo de la propia clase y ,
renta, núm, 52.666.....* . . . . . . . . .  1............, . . .......

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 pér 100' interior: 2 áerie A, 
números 191.889 y 191.890; 1 serie B, núm. 56.343, y 1 se
rie D> núm. 47 707 y un residuo de la propia clase y renta,
número 52.857......................V,5. . . . . . . . . .  . . . . . .  1

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 191.891 al 191.903. .............. ........ ...........................

17 Títulos de la Deuda perpetua al 4-por 100 interioraserie -A? nú*
, meros 191.904 al 191.920 y 2¡ recibos á metálico por los inte

reses atrasados;. . . . . .  . . . . .  ¡ . .................................................

11 Títulos dé la Deudá perpetua al 4 por 100interior, serie A, nú
meros 191.921 al 191.931............................... . . . . . . . .......... .

21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 20 serie A,
números 191.932 á 191.951; 1 serie B , número 56.344> y 3 re
cibos á metálico por los intereses atrasados..........................

18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 12 se- 
: rie A, números 191.952 á 191.963; 1 serie B, núm. 561.345, y
5 recibós á metálico por los intereses atrasados....... ...........

13 Títulos de la Deluda perpetua al 4 por 100 interior: 11 serie A,
números 191.964 á 191.974; 1 serie O, núm, 71.384, y 2 re
cibos á.metáliGo por los intereses atrasados..................

16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 15 serie A,
números 191-. 975 á 191; 989; 1 serie B, Inúm. 56.346, y 3 reci- , 
bos á metálico por los intereses atrasados. f . . . . . . . . . . . . . . .

, 'y 1
1%, Títulos de la Deuda perpetua al 4 pqr 100 Interior, serie A, 

números 191.990 al 192.001.. . . . . . . . . . ! . . . . .  i ....... ., ......... J

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por lOO intérior, serie A, nú
meros 192.002 al 192.016, y 8 recibos ámetálico por los inte
reses ‘atrasados* •>»•-».• • » ........ . . . . . . . .  .< * .........

12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por IjOO interior, serie A, nú
meros 192.0 1 7 ,á l M 9 2 ;0 2 8 . . . . . ... . . . . . . . . . . . . .  f. . . . . . . . .

22 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 21 serie A, 
i números 192.029 á 192.049; 1.serie 2?, núm. 56.347, y 3 reci

bos á metálico,por los intereses atrasados....... ........ .......  .

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 14 serie A, 
números 192.050 á 192.063j 1 serie nú<n. 5 6 .3 4 8 ... . . ..

17 Títulos de la DáUda'perpefcua al4 por 100 interior: 15 serie A,
números 192.064 á 192.078,y 2 serie B ,(números 56.349 
y 56.350. . . . . . . . . . . . . .  • < ;# . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para sñ conYersiónen unainscripcion intransferible del 4 por 100.
'* •. ’ , .1

Para su c on vers iu n a in s c r ip c i ó n  intransferible del 4 por 100.

14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por lQO inferior: 2 serie A,
números 192;079 y 192.080; 1 seriad núm. 156.351; 1 serie O, 
número 7L.385*. 10 serie F, números 46.809 á 46.818, y un 
residuo de la propia clase y renta, núm. 52.858.............. .. ■

2.067*25

* 16 306*39

6.500

8.500

5.500

12.500

8.500

10.500

10.000 

 ̂ 6.000

7.500 

6.000

13.000

9.500

12.500

>

>

508.750

»

»

»

8*84

>

992*34

963*77

23*40

651*56

»

1 970 39

»

661*55

»

>

»

>

>

' 768.080‘18 643.623*64 5.271‘85
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A M O I 1 T I Z  A C IO H ÍIJS

CRÉDITOS AMORTIZADOS pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFAPTOS

Pesetas.

METÍLICO

Pesetas.

100 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 49 serie A, núme Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901... y »
ros 16.852 á 16.856, 16.858, 16 859, 23.881 á 23.890, 38.672, 38.673, 
40.031 á 40.035, 40.039, 40.040, 40 383, 40.388, 40.390, 61.805 á 61.810, 
74.021 á 74.026, 74.028, 87.324,87.326 á 87.329,125.296y 125.297; 10 se
rie B, números 11.521 á 11.530; 21 serie C, números 22.422 á 22.427, 
34.720, 49.971 á 49.980, 54.376, 54 377, 54.379 y 54.380; 10 serie D, nú
meros 4.441 á 4.450; 9 serie E, números 2.152 á 2.155, 10.701 á 10.705,
y 1 serie F, núm. 2.806......................................................................... ..

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
554.500 ’

Amortizados en el sorteo■■ verificado el día-14 de Julio de 19O0A. » y
19 937 á 19.940 y 120.801 .................................................. .............................. . . .

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, núme
2.800 , ■ .

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900^ > »
ro 12.083, y 5 serie F, números 2.181 á 2.185................................... ....... . . .

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm, 4 .873 ..
250.500

2.500 Amortizado en el sorteo del día 14 de Julio de 1900.,................... .. » >
19 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 15 serie A, números 13.084 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. > y

al 12.089, 18.965 al 18.968, 119.006 á 119.010; 1 serie O, núm. 213, y 3 se
rie E, números 8.206, 8.207 y_8 210.»..................................................................

48 Títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 interior: 23 serie A, números
87.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901.. > P
16.851, 16.860, 26.531 á 26.:540, 40.037, 40.038, 87.325, 99.761, 99.763 
á 99.766, 99.768 al 99,770; 12 serie 0, números 34 719, 54.378, 61.451 
al 61.460; 9 serie D, números 7.691 á 7.696, 7.698 á 7.700; 4 serie F, nú
meros 2.807 á 2.810............................................................................................ . 384.000

1.281.500 > y

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÍLICO

Pesetas. Peseta#.

2 Resguardos que em prenden 6 recibos y 2 residuos del empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11.426 y

2 Resguardos números 11.370 y 11.371 de la décima parte del 
valor nominal por capital é intereses, pesetas.......................... 0*97 »

11.427, importando la décima parte que se amortiza, pesetas................ 6l77

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el act. 4.° 
Madrid 11 de Marzo de 190l.=E i Director general, Joaquín Purón.

del Real decreto de 29 de Octubre de 1899.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   S a n i d a d .

Estados relativos á las Inhum adonei ^«toirisadás''por "e! Ayuntamiento de esta Corte en el dia 11 de M arzo de 1 9 9 1 ,

R e l a c e  n  I s id iw iii lB a l d e ' l a s  I n h u m a c i o n e s .

"fsAÉDAD •
DOMICILIOSNOMBRES

Años. Mests. X)í&8.
ESTADO ENFERMEDADES

D. Emilio Vázquez.........................  ..........................• • •

TT q] 1 rl r\r»rk ITcnínfiTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6
y
22

y
9

>

>
y
y

Párvulo.................
Idem......................
Soltero. . . . . . . . . .

Viruela...........................................................
Sarampión.....................................................
Fiebre infecciosa . . . . . .  v.........................

Panamá, 10.
Travesía del Fúcar, 8. 
Arrieta, 8.
Villalar, 6,
Delicias, 16,
Palma, 70.
Palma, 20.

JtlQIl.OQ.Oru Eibpiua/i'-'............. ................
Joaquín López...............................................................

,, Manuel Díaz.................. ...........................................

72
3
2CA

>
y
>

y
y
y

Viudo....................
Párvulo... . . . . . .
Idem. .». . -

■b¿̂ *íío __

Gríppe gastrointestinal...............................
Difteria....... ...................................................
Garrotillo......................................................
T u b e r c u l o s i s ...............,;Ecderico cRu îzl. ^ . .......................

Ernesto González ..............

já^turnino Martínez......... . .......................................

ou
11
48
25
76
45
y
68
74
2

36
55
>
50
»
44
54
80
2
4i

y
y
y
i
»

y
y
y
y

S o l t e r o . . . . . . . . . .
Casado
Soltero.............
C&sado
Idem,

Idem............ ......... .........................................
lem ...................................... ........... .

Idem.......................................................
Miocarditis................. ..................................
T* ooínn oot*íÍÍuoq , . . .

Calvario, 19, 
Leganitos, 21. 
Hospital Provincial. 
Buen Suceso, 8. 
Sombrerería, 14. 
Montera, 20.
Valverde, 23.
Ventura Rodríguez, 4. 
Amor de Dios, 8. 
Olivar, 4.

Enrique Fernández........... . . ........................................

Luis Jarque.. . . ............. . . . • • . .  • • • * . . • • • • . . . . . . .

»
8

y
y
y

y
y
y
y
y

Párvulo.. . . . . . . .
Viudo..................
Casado . . . . . . . . . .
Párvulo...................

Bronquitis............. .....................................
Broncopneumonía........................................
Ilem. , ., ..............................................
I tem ......................................................
Pneumonía. ............................... ............. .Antonio Lagos . . ............. . . . . .........  . ...................

Antonio Fraguas.. , .  .......................................... .......

y
»
1

>
»
A

y
y
y
11
>

Idem ------- . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . .
Casado. . . . . . . . .
Párvulo...
C&sado . w. . . . . .  .

ídem ..............................................................
Endocarditis............................... ...................
Obstrucción intestinal............................... .
I >t3rici&...............................................
Degeneración grasosa del hígado..........

Paseo de San Vicente, 32.
Carretera del Pardo, tercer Vivero. 
Hospital Provincial.
Idem.
Mayor, 41.

Mariano C astillo .............. •>• • •• • •'.....................

Marcelino Riaguas............................................ . . . . . .

M
y
y
y
y
9

*

y
y
y
%
%

Idem.. . . . . . . . . . . .
?íudo..........
Párvulo...........
Idem..

4 * fíásTH  ̂  ̂A A  ̂ ‘ *

Nefritis...........................................................
Apoplejía...............................................
M eningitis...........................................
Idem.......................................................... -.
Ranuitismo...........................

San Bernardino, 12.
Asilo de San Bernardino.
Sebastián Herrera, 7.  ̂
Ronda de Segoyia, 24. Jp] 
Hospital Provincial. ? 
Santa Teresa, 10.
Viriato, 4.'««. AmA ik-y 9% VI ̂¡9 ÍJ

Eladio Menéndez................................ . . . . ................. * i
y

9
y y >

y y y y y
» y y y y (yiittsíipfirg f ó»

2
1
1

13
13

i Párvulo.. . . . . . . . Hermesilla, 3.

' Jutiár RAmíress.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
' LuUá Alvaréz.. . . . . . . . . . . . . . •  • • • • • •

y  ■
6

y
y

Idem.......... .
ídem.. .«»••.*»».  
Soltera. . . . . . . . . . .
¿üicm.,••#. . .» • -,*

Idem. * . , . . . . . . . .
Tisis-. . . . . .

I d e m .................................................... .

Mayor, 82.
Sombrerería, 4.
Hospital Provincial.
Carmen, 14.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem. ^  
Provisiones, 14,
Tesoro, 40.
Cardenal Cisneros, 1.
Hospital Provincial.
Santa Lucía, 11.
Hospital Provincial,

Eugenia Martínez....................................... .
Telesfora Mauricio ....................................
Petra Rodríguez.....................................................
Lú’ ?Hernández. .......... .........
Mari'»: Moreno. . . . . . .  ¿. i. .»....................................

26
y
y
67
39
54
47

y
■8r¿

y  ■
■ y

y
y

y
y

y
y
y

) y

Idem......... . . . . . .
Párvulo.. . . . . .
Idem.....................
i moa. .••£>». ■ - r. .

"'Casada............
Idem.......... ..

■ Viuda.. . . N. , .

Peritonitis tuberculosa........... . . . ..

Idem................................ ......... ................
Carcinoma..................................................
Idem.. ......................
Pericarditis........................................

Luisa Rinconada.. . . . . . . 63 y » ' Casada___. . . . . . , Lesión cardíaca............... ......................
.. ; " Ró;¿a Fernández........ .... . . . ..... ............ ............... 70

3
y  . 
y

»
>

Idem.............. ... •. Delicias, 16.
, Mesón de Paredes, 59.
> Ponciano, 3. 6 ;

San Ildefonso, 6.
. Cava Alta, 25.N 
. Ancora, 23v 
. 8.

M *r*v.:3js Blanco ..................................................
!•; e, ^  d Izquierdo...................... ........................... «•
/iutor .ía  Núñez. ...............................................................
VI,'«i a ?t d a / . . . ------- . . . . . . . . . . . .  > . .  * • ...............
E nza Sánchez...................................... ......... * .•«

»
-5
3

»
>

.| . »

oo
( y

6
9
4

y
y
y
y
y
y

Idem...........
Idem. . , » . , . . , . . .  
Idem. ---------

Idem .,................
lútílll.

Idem ...............................................................
. Idem................................. ..................

Idem......» c .. . . . » , * . . . « • * ,
. Idem .... .................................. ....................... •
. Idem......................................... ...................
, | Idem. ••*■ <¡91* i * . »»-.«•fl.*««»%•» «,». .»*.*
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EDAD

NOMBRES
Afitos. Mofles. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Doñfi "Rucsisi Sftl’nñPi'ón . . . . . . . . . .  . . . . . . 22 > Soltera * , . . . . . . . . . Broncopneumonía......................... ............... Peñuelas,21.
Angel, i í .
Fuentes, 11.
Acuerdo, 1. 
Sombrerería, 4. 
Fomento, 29.
Cava baja, 1.
Plaza del Progreso, 8. 
Hospital Provincial. 
Príncipe de Vergara, 14. 
Hospital Provincial. 
Corredera baja, 29. 
Embajadores, 63. 
Hospital Provincial.

rSiíi» tyi a n \f o o . . . . . . . . .  . . . . . . . . 59 'viuda,.. . . ,  *........ Pneumonía .................................................
Tcnhfll MftrtiínP'j' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

72
» Idem. . . . . . . . . . . . Idem ..............................................................

Ano Tí»hifín«¡ . . ........... » Idem............. .. Catarro senil. • .................... .......... ..............
Má t mn Eíim ............. . .................... 70 > Oasada..« * ...• . . Idem........................................ ..................
María Fernández....................................... ............. ■ 78 » » Viuda ................. Idem ..................................... ....................... ..
Petra Fernández ........................... *..................... .. 44 *► Casada............ . Gastrorragia........................... ..
Anirela Navarro...................................... .......... .. 57 > Viuda... . . . . . . . . . Hernia estrangulada ................................
npcjarfiR da San Vi canta........... 65 Idem...................... Idem inguinal.................................................
Antonia .Tlibero . . . . . .  ............. . . . . . . . . . . 42 • O ...........*. *. Flemón helviano...............................
Teresa Fernández. .......................................... . 1 > Párvulo,.. . . . . . . . Debilidad congénita................................ ..

Fp.t.n f ATO fiTl i o o ................... .................................«.,*•»* >■. • V ■ ■ > >
Idem.......................... ....................... » > »
Idem........................... 1.......... . ................................... .. ■ ' ' .f- f. > »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 12 de Marzo de. 1901. =E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) póe na. adoptado $ eíasíácación atendiendo á ia acción administrativa que debe ejercitarse un ei fégíman sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con* 
*i guadas en el grupo do mfeceiosas- excluye a toda medida sanitaria coa relación á las personas y á las cosas de su uso;-así como-¿s. del. grupo, d e  infecta-contagia&as implican la n^cesiaai 

ejecutar las disposiep-nes establecidas sobr^ « ?sl a miente? de las p*rs'u*$ y i desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermes.
En esta Las*!!# dsfunc*- oct-rridr? tor t . 'horaicidisuhddip.. y:ejecuciones de.'.penA-capitsJ

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Diputación provincial de Madrid

La Comisión provincial lia acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día ¡¿0 de Abrí i á las tres de 
la tarde, en el Palacio de esta Corporación plaza de Santa 
-go^núm. .2, el. suministro de pan que diar a nente sea nece 
sario en el Hospicio y en la inclusa hasta 31 de Diciembre 

‘de 1901, cuyo importe asciende á 117.040 pesetas, bajo el si 
¿guíente a

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El contratista se -obliga á suministrar, sin lim itación 
alguna, el panqué diariamen e sea necesario en el Hospicio 
y en la Inclusa, desde el día que se le-designe en la adjudica
ción dei remate basta 31 de Diciembre de 1901.

2.a El artículo objeto de este contrato será de superior ca
lidad é igual ai mejor que del de su eíase se expenda al pú
blico en k s  principales tabones <7e e,vt&£Drte; contendrá úni
camente trigo candeal sin mezcla de otro ni de sustancia al
aguna.quelo adultere; bien cocido y elaborado, confeccionán
dose precisamente en Madri d ó  en su zona de ensanche, siendo 
>el peso de las distintas piezas conforme á lo dispuesto en las 
«Ordenanzas municipales, jeom. el que le designarán at con
tratista los Directores de los establecimientos *1 dar comien
zo a este servicio. En iguales condiciones que el pan de trigo 
candeal,.el contratista suministrará el llamado pan francés ó 
panecillos largos para el desayuno.,

.3.5 expresado artículo no reuniesi las condiciones
fijadas á juieio de los-sí ñores Visitador, Director, Interventor 
ó persona encargada i-s recibirlo, e! contratista quedará oblí- t 
gado á sustituirlo por ©tro que las ^una, en el plazo que la I 
Dir^ecióo designe, sin perjuicio- de quedar sujeto á la res- 
p n.sao-lidaa que resude del «náiisíssque ae practicará por el 
Laboratorio de San Junn de Dios y Municipal; en la intelí ! 
ge.nc i a que si el̂  contratista sustituye el pan desechado en !

p**'7,o que la Dirección le señale, sa procederá por orden de 
ja misma á su adqumumm pcr.cúenta de la fianza que á res- 
pondu* del contrato tenga constituida el jemparde.

4.a La conducción del pan á los indicados establecLaien-
88ríl de cuenti del pro re idor, y-su presentación m  los 

mismos habn* de vérticer n necesariamente á las cinco de la 
m m am  desde 1.° de ¿hrd  busta 30 de Septiembre, y á b s

seis do la mañána desdo 1.° de Octubre hasta 31 de Marzo. 
.Cualquier--retrajo en la entrega dél artículo-en'los días y 
horas señalados, llevará consigo las responsabilidades que 
establece la 15.a" condición de este pliego.

5.a El precio; del kilogramo de pan de trigo candeal ó fran
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de 40 céntimos de peseta, ni fracción
inferior á un céntimo.

6.a El importe del suministro se abonará al contratista por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de ¡fondos provin
ciales.

7.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad^ 
con lo prevenido en el Eeal decreto de 26 de Abril de 1900, se
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr.G o
bernador civil 4e la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones; declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual puedan pedirse 

I las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio- 
| nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
| abierto el primer pliego no se dará explicación, alguna.
t Tercera. Los pliegos, en cuya carpeta deberá haberse es- 
| eruto lo siguieote: «Proposición para optar á la subasta 

de - . . ( y a  continuación el objeto de la misma)*-, se entre
garán al Sr. Presidente cerrados:, y  dentro de ellos deberá « 
nal-tese la proposición ajustada al«modelo, escrita.en papel ' 

!. de i i cid se 11.% la cédula personal del licitador, y el res
guardo de la fianza provisional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó  en la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe éalculado del suministro 
o sea la cantidad de 5.852 pesetas? en ihetálico, en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza, en obligaciones pro
vinciales y en cualquiera otro valor ó signo: de crédito re
presentativa de deuda déla exclusiva cuenta de esta Corpora
ción, por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, .siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza como postor 6 re
matante de este servicio. Cnando un lieic&dor presente m ás 
de un pliego, bastará que en cuelqumra de los 'me presmte 

estos ¡dos úítunos documentos.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una horaan- 
tesjde celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
cinco de la tarde del día anterior.

Quinta.^ Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja "de la. Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re
gla 2.a, ios licitadores entregarán los.pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno 
de ellos el número que le corresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la.mesa á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr* Presidente ios plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de medía 
i hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 

Sr.j Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y,sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas. 

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las qué no estén 
ajustadas al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional?sobre la persona del licita
do^ sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción ai modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el. Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas,

D uodécima. Si entre las'admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos io>* licita- 
dori-s, í ¿mando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y muirá ai expediente de subasta todos los resguardos de de-
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E osito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
ubiere declarado desechadas, sin más excepción que las co

rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
quede : desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. Los resguardos de depósito co- 
rrespor.dientes á las proposiciones admitidas se devolverán á 
los respectivos licitadores un? vez hecha la adjudicación de
finitiva a favor del autor de la proposición más ventajosa, 
conservando sólo el correspondiente á éste, hasta tanto que 
acrediytí haber hecho el depósito que establece la condición 
siguieníe.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y .antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá in 
mediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración ei 10 por 100 del total importe del contrato en concep
to de fianza definitiva, en la fornaavexpresada para la provi
sional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder íe todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contraüjta faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por 
sí ó representados per otra persona* con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa del licitador por 
el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que S'r hallen incapacitados legalmente.

12. 31 contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. i Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato,
Ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mLmo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segóndo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades. se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres-h 
tada el rematante, que le será ai efecto retenida; y sí no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediere de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en - el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 

* Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio ai contratista, expresando la falta cometida y conminám* 
dble con multa en caso de reincidencia.

La inulta procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1,000 del importe calculado el suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Sí reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado Lagar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave , aun siendo la primera, procederá la rescisión del . con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14.a?de
termina.

16. Caso de que para hacer efecti va alguna responsabili- ? 
dad del contratista se dispusiese da la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho dí as desde que para ello sea re querido, entendiéndose 
de lo contrario,-' rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14.a

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión, r
18. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Madrid 9 de Marzo de 1901.=E1 .Oficial del Negociado. . 
César Carnicer.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e    n ú m    ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid e l! Suministro de pan que diariamente sea necesario 
en el Hospicio é Inclusa hasta 31 de Diciembre de 1901, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, y al precio de .;... (expresado 
en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma.del proponente).
Not,-. . Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real 

decreto é instrucción de 26 de A bril de 1900, no se ha formu
lado redamación alguna.

La Comisión provincial ha acordado contratar en pública I 
subasta, que tendrá efecto el día 20 de Abril, á las tres de la I 
tarde; en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, |

número 2, el suministro de pan que sea necesario diariamen
te en el Hospital de San Juan de Dios y en el Asilo de Nues
tra  Señora de las Mercedes hasta 31 de Diciembre de 1901, 
cuyo importe calculado asciende á 94.600 pesetas, bajo el si
guiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, el pan que diariamente sea necesario en el Hospital 
de San Juan de Dios y A .silo de Nuestra Señora de las Merce
des desde el día que se le designe en la adjudicación del re
mate hasta 31 de Diciembre de 1901.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de superior 
calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al público 
en las principales tahonas de esta Corte, conteniendo única
mente trigo candeal sin mezcla de otro ni de sustancia algu
na que lo adultere, bien cocido y elaborado, confeccionándose 
precisamente en Madrid ó en su zona de ensanche, siendo el 
peso de las distintas piezas conforme con lo dispuesto por las 
Ordenanzas municipales y con el que le designara al contra
tista el Director del establecimiento al dar comienzo á este 
servicio. En iguales condiciones que el pan de trigo candeal, 
el contratista suministrará el llamado pan francés ó paneci
llos largos para el desayuno.

3.a Si el expresado artículo no reuniere las condiciones 
fijadas, á juicio de los señores Visitador, Director, Interven
tor ó persona encargada de recibirlo, el contratista quedará 
obligado á sustituirlo por. otro que las reúna, en el plazo 
que la Dirección designe, sin perjuicio de quedar sujeto á la 
responsabilidad que resulte del análisis que se practicará por 
el Laboratorio del Hospital de San Juan de Dios y Municipal; 
en la inteligencia que si el contratista no sustituye el pan 
desechado dentro del plazo que la Dirección le señale, se pro
cederá por orden de la misma á su adquisición por cuenta de 
la fianza que á responder del contrato tenga constituida el re
matante*,

4.a La conducción del pan á los indicados establecimientos 
será de cuenta del proveedor, y su presentación en los mismos 
habrá de verificarse necesariamente á las cinco de la mañana 
desde 1.° de Abril hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
mañana durante los demás meses del año. Cualquiera retraso 
en la entrega del artículo en los días y horas señalados, llevará 
consigo la responsabilidad que establece la 15.a condición de 
este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan de trigo candeal ó fran-.. 
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de 40 céntimos de peseta, ni fracción 
inferior á un céntimo.

6.a El suministro se abonará al contratista por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.:

7.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 26 de Abril de 1900, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. . El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputan
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita-, 
ción por un plazo de media hora, durante el cual puedan pe
dirse las explicaciones que se. estimen necesarias sobre las 
condiciones de la. subasta; en* la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al
guna! . . „

Tercera. Los pliegos* en cuya carpeta deberá haberse es-a 
crito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de ..... 
(y á continuación el objeto de la misma)*, se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, escrita en papel de la cla
se l l . \  la cédula personal) del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el 5 por 100 del importe calculado del suministro, ó sea la 
cantidad de 4.730 pesetas en metálico, en títulos de laL)euda 
del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, en obligaciones provinciales y en cual
quier otro valor ó signó de crédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Corporación, por todo su valor 
nominal1, y en créditos reconocidos y liquidados por la m is
ma, siempre que éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rematante de este servicio. 
Cuando un licitador presente más de un pliego, bastará que 
eh cualquiera de los que presente acompañe ^stos dos últimos 
documentos.

Cuarta. ' Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las cinco de la tarde del día anterior. ,

Quinta. Los derechos de custodiar y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan, en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial. .

Sexta. Durante el plazo de media hora que señalada re 
gla 2.a,dos licitadores entregarán los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno 
de ellos el número que; le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para term inar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el . Presidente abrirá el primer 
pliégo presentado y dará lectura en alta voz á la proposición!, 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo* siempre que las diferencias puedan pro? 
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licita- 
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga; sin 
que, en caso de existir esffc duda, deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

? Duodécima. Sí entre las admitidas hubiese dos ó más pró-* 
posiciones iguales más ventajosas que ías restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bsjo.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más excepción que las co
rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los. cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate. Los resguardos de depósito corres
pondientes á las proposiciones admitidas se devolverán á los 
respectivos licitadores una vez hecha la adjudicación defini
tiva á favor del autor de la proposición más ventajosa, con
servando sólo el correspondiente á éste, hasta tanto que acre* 
dite haber hecho el depósito que establece la condición si* 
guíente.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá in
mediatamente a) rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 del total importe del contrato, en con
cepto de fianza definitiva, en la ftrm a expresada para la pro
visional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

9.a El depósito ó fianza á.que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos.los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí 
ó representado por otra persona, cpnel poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten menea
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. 5 .

;Segundo. ¿Que se celebra nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la d i
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que e,n el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cum
plimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; <y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá par faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con m ulta en caso de reincidencia.

La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá d&un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de. haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14.a de
termina.

16. Caso de que»para hacei; efectiva alguna? responsabili
dad del contratista se dispusiése de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14.a

17. Queda prohibido.;en absoluto toda cesión¿
18. Serán d e  cuenta; del contratista todos los gastos del 

remate; escritura; copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los d^más impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Madrid 9 de Marzo de 1991.==E1 Oficial del Negociado, Cé
sar Carnibér. ¿

Modelo de proposición*

D. N. N., que habita en ...... calle d e    núm. ...... en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pre* 
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial 
dé M adrid el suministro de pan que diariamente sea necesario 
en el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes hasta 31 de Diciembre de 1901, se compróme- 
te á sum inistrar dicho artículo, con sujeción al pliégo de
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Condiciones, y al precio de . ,,,k4J «presado  en.letra, el kilo- * 
gramo. j

03 echa y firma del proponente.) ¿
NcTA. Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real ; 

decreto é instr'acción de 26 de Abril de 1906, no se ha formu- ; 
lado reclamación alguna* j

E s c u e la  S u p e r io r  d e  A r te s  é  In d u s t r ia s
y  B e lla s  A rte s  d e  B a rc e lo n a . i

Por acuerdo de la Junta de Profesores de esta Escuela, y j 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15,,1b y 18 j 
de1/ Rtíal decreto de 4 de Enero de 1900 y Real orden de 21 de j 
Agoste próximo pasado, se anuncian á concurso 15 plazas de ¡ 
/Ayudantes meritorios, dos para la Sección técnica, que com- | 
•prende las enseñanzas de Aritmética y Geometría y Dibujo  ̂
Geométrico, y 13 para la Sección Artística, que comprende ¡ 
Tas de Dibujo artístico, Modelado y Vaciado, Estudio de las j 
formas de la Naturaleza y del Arte* Composición decorativa, 
Concepto del Arte é Historia de las Artes decorativas, Meta- 
listaría y Cerámica, Carpintería y Muebles y Pintura decora
tiva, tejidos estampados, bordados y blondas.
• P**ra ser admitido á concurso se necesita ser español, ma
yor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer
cargos públicos,......................................................................... .

Los aspirantes presentaran en la Secretaria de esta Escue
la en el plazo improrrogable de quince días, á contár desde 
la  publicación de este anuncio en la G aceta  d i  Madrid, sus 
insta ocias acompañadas de los documentos qué acrediten su 
edad y capacidad legal, así como una relación justificada de 
sus aptitud», méritos y servicios, > >

Los aspirantes que dentro de las condiciones del presente j 
concorso resulten elegidos disfrutarán de los derechos que 
concede á los de su dase el referido decreto, entre otros el de 
ascender por concurso á Ayudantes numerarios en los té rm i-• 
nos expresados en el art. 50, párrafo segundo del reglamento 
de 4 de Enero de 1900, y se atendrán a los deberes que ..Ies 
impon© este reglamento y A los que se expresen en el de rég i
men interior de esta EscueU

Barcelona 14 de Marzo de 190 L=E! Secretario, Felipe Ma- ; 
rio López y Blanco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

BARCELONA

D. Manuel Alvarez Gitarrán, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Luis Mongay Salas por 
la  falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Luis 
Mongay Salas, natural do Malpás, provincia de‘ Leridá, 5'ára 
que en el término de treinta días, contados dééddTá jpublíca- 
ción de ésta en la Gaceta De  Madrid y Boletín, oMíAIMIb  
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Jaime I de esta capital, á dar sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se pre
senta en el referido plazo, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca dej re
ferido soldado, y en ceso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á este Juzgado; pues asi lo tengo acordado éh provi
dencia de hoy.

Y para que tenga la  debida publicidad, insértese en la  Ga
ceta  oe Ma dr id .

Barcelona 9 dé Marzo de 1901. ==Manüel AlVarez.
868—M

D. Pedro Breau y Abel lab, Comandante del regimiento 
Dragones dé Móntese, 10.° de Caballería, y Juez instructor 
eventual de cauéas militares.

Ha 11ándome instruyendo causa contra D. Marcos Masán- 
ga Toya, primer Teniente" que fué dé la  escala dé‘reserva dé 
Infantería, con destino al cuadro eventual de reemplazo en 
Filipinas, por el delito de abandono de destino ó residencia;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho D. Marcos Masanga Toya, para que en el tér
mino de noventa días, á contar desde la fecha en que se pu
blique en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado 
de instrucción, en dicho regimiento, de guarnición en esta 
plaza, con el fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en ©1 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Ja  policía judicial, para, que practiquen 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria  ten ga  la  debida p u b li
c id a d , in sértese  en  la  Gaceta  de  Ma d r id .

Barcelona 10 de Marzo de 1901.=Pedro Breau.
869—M

D. Antonio Felíu y  Arbona, Capitán de Infantería, Secrer 
ttavdq^de causas permanente de esta Capitanía general dé Ca
ta luña , y Juez instructor de la sumaria seguida de orden del 
jlxemo. Sr. Capitán general de Cataluña contra el paisano 
Pedro Fariol Muñiente y otros por el delito de agresión á dos 
agentes de la Autoridad.

Por la presente requisitoria llamo, cito Ky emplazo á Ma
nuel Monseg Muñíante, natural de Chiprana, provincia de 
Zaragoza, hijo de Antonio y Tomasa, casado, de treinta y 
ocho años de edad, de oficio jornalero, domiciliado en San 
Martín de Provengáis, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, frente 
ancha, nariz y boca grandes, barba y bigote afeitados, esta
tura un metro 760 milímetros, para que en el térm ino de 
treinta días,* contados desde 1a- publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Ma dr id , comparezca en la cárcel co

rreccional de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
lo>y cargos que le resultan en la sumaria que de orden deJ 
Exc/no. Sr. Capitán general de esta región se Je sigue con 
motivo de naber agredido á dos agentes de la Autoridad en í 
la callé u e Ia InáspesdepcíA (Ban Martín de Provengáis) la

madrugada Art dK  8 de Dicirmbre últim o: bajo p erc ib í- ¡ 
miento de que si no comparecí en el plc’ltí lijado SGT̂  decía- ; 
rudo rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad es» t^nto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido procesado Manuel. Monseg Mu
ñiente» y en caso de ser habido lo remitan en clase de y;eso, 
con las seguridades convenientes» a esta Cárcel de Barcelona 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1901.=Antonio Felíu. -
870—M

D. Domingo Prado Ántiguedao, Capitán, primer Ayudan
te dél regimiento Dragones de N um ancia,'II.0 de Caballería, 
y Juez instructor de la causa que por los delitos de deserción 
y hurto instruyo contra el soldado del'tercer escuadrón del 
mismo Cuerpo Juan Oanadell Coll.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida- / 
do Juan Oanadell Coll» hijo de José y de Dolores, natural de 1 
San Martín de Provensals, Ayuntamiento'de'Barcelona, par- . 
tido judicial'y provincia defi mismo, avecindado accidental
mente en Pamplona, Ayuntamiento y partido de ídem, pro-^ 
vineia de Navarra, cuyas señas personales son las siguientes: * 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca» boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire m ar
cial, de estado soltero, señas particulares ninguna, de estatu- . 
r& un metro 630 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contatos desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en el cuartel de Caballería de la Barcelone- 
ta de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden superior me 
hallo instruyendo a dicho soldado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto,civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo :remi
tan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al 
cuartel antes referido y a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día,

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1901.=Domingo 
Prado. 871—M

CARTAGENA
D. Juan Montenegro y Garrido, Alférez de la plana mayor 

del cuadro reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, 
y Juez instructor de la causa que se le instruye al soldado 
del Cuerpo Jpsé Vinal! por el delito de primera deserción.

Por Ja  présente requisitoria cito, llamo y emplazo al soli
dado de Infantería de Marina José Viñalls Riera^ hijo de Ja
cinto y Rosa, natural de Fornols, parroquia de ídem, avecin
dado en ídem, Ayuntamiento, de Seo de Urgel, Juzgado de 
primera instancia de ídem, provincia de Lérida. Capitanía 
general fié Cataluña, háció en 2 de Febrero dé 1877, de oficio... 
labrádór, edad veinticuatro años, su religión Católica Apos? 
tólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 680 
mríífhétros, sus señas éstas: pelo negro, cejas a! pelo, ojos 
garzós, náriz regular, boca ídem, barba lampiña, color mo
reno, su frente despejada, su aíre libre, su producción bue
na, para que en el término improrrogable de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria inserta en 
la G a c e ta  de  M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de 
Lérida, comparezca en este Juzgado para responder á los car
gos que contra él resultemen la indicada sumaria; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen actL 
vas diligencias y procedan á la busca del soldado procesado 
José Viñalls Riera, y caso de ser habido lo remitan en calir 
dad de preso, cotí lá seguridad conveniente, al calabozo de la 
compañía de Guardia Arsenales de este Departamento y á ml- 
disposición; por tenerlo así acordado en providencia de esta 
fecha.

Dada en Cartagena á 9 de Marzo de 1901.=Y.° B .°=Juan 
Moñtenegro.=Por mandato del Juez instructor, el sargento 
segundo, Miguel Godínéz. 873—M

MADRID
D. Ricardo Sassi Valdevira, segundó Teniente del reg í-, 

miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
nombrado en el expediente de abintestato con motivó del Ja,-, 
llecímíento del soldado Luís Barón Uceda, que perteneció al 
regimiento Infantería de Cuba en dicha isla.

Hsgo saber que ignorando el paradero déÍps.p;adres(̂ V'he;^ 
rederos de dicho soldado, por el presenté se les cita para que 
en el término de vemte días, contados desde la publicación 
de este edicto, comuniquen á este Juzgado su residencia, sito 
en el cuartel de Reina Cristina.

Madrid 16 de Marzo de 1901.=-Ricardo Eíassi. 876—M

i D. José Sánchez López, primer Teniente del regimiento de 
“ Wad- Ras, núm. 50 de Infantería, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al tambor de la primera compañía del 
se|undo batallón del mismo Vicente Cajal Larrosa por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á. Vicen
te Cajal Larrosa, tambor de este regimiento, hijo de Gregorio 
y de Aurora, natural de Jaca, .provincia de Huesca, avecin
dado en Madrid,, siendo sus señas: de treinta, y tres anos de 

: edad, músico, soltero, estatura up m e t r o m i l í m e t r o s ,  peto, 
castaño, ceja© al pelo, ojos párdos, narizTegülar, s ính ingur 
na seña particular, para que en el precisq.término debtreinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  d e  Madrid , comparezca en este Juzgar 
do, situado en el cuartel del Rosario, eñ esta Corte, para res
ponder á los cargos que en el expedienté que se le instruye 
por la falta ya indicada se le sigue; y de no comparecer será 
declarado en rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes 
según la ley.

A la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.),- y en el mío le pido y suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de po
licía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del referido Vicente Cajal Larrosa, y caso de ser ha-, 
bido sea conducido en calidad de preso, y con Jas seguridades 
convenientes, al cuartel del Rosario, ó á las Prisiones militares 
de esta Corta y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día..

Hada en Madrid á 16 de Marzo de I90L=Jusé Sánchez.
877—M

PALMA  DE MALLORCA
D. Mariano Sbert y Cernáis, Teniente de navio de ¡b Ar

mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia................

Por la prtséhte requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
individuos Cristóbal Vidal Bonet, alias Guerrít, hijo de Mi
guel y Margarita, de treinta y nueve años, de profesión ma
rinero, natural y vecino de Santañy (Baleares); Lorenzo Vi
dal Ferrando, hijo de José y María, de treinta y siete, años, 
casado, natural y vecino de Santañy, de profesión marinero, 
tripulantes que fueron del falucho San Juan, que fué detenido 
en Argel cargado de tabaco, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde su publicación en !& Ga ceta  
d e  Ma d r id , se presenten ante este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen gestiones en 
busca de dichos individuos, y caso de ser habidos los remitan 
en clase de presos á mi disposición.

Dada en Palma de Mallorca á 14 de Marzo de 1901. =E1 
Juez instructor, Mariano Sbert.=Por mandado de S. S*, José 
María Vives, Secretario. 879—M

PAMPLONA

D. Daniel González Cuadrado, Comandante del regimien
to Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente que por el delito de segunda deserción se instruye 
contra el educando de música de este regimiento Diógenes 
Artáiz Beperet.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do educando de música Diógenes Artáiz Beperet, hijo de Ra
llón  y de Josefa, natural de Uberga, provincia de Navarra, 
de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio labrador, de 
estatura un metro 580 milímetros, y cuyas señas son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba nada, baca regular, color bueno, frente regular, 
aire marcial, producción buena, sin señas particulares, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de  Ma dr id , 
comparezca en este Juzgado dé instrucción, sito én el cuartel 
de la Merced de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en iel plazo citado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que procedan sin demora á 
la busca y captura del referido educando de música Diógenes 
Artáiz Beperet, y caso de ser habido lo conduzcan con las se
guridades debidas á mi disposición á este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de la Merced, que ocupa el regi
miento Infantería de América, núm. 14, en esta plaza.

Dada en Pamplona á 10 de Marzo de 1901.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Daniel González. 878—M

J u zgados de primera instancia.

ALGECIRÁS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción áe esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio de la Rosa Calvo, vecino de ésta, de cincuenta y 
cinco años, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de que en el término de diez días, siguientes 
al de la inserción d8 la presente en la Gaceta d e  Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI, núm. 21, á 
prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo y otros 

¡ se instruye por el delito de hurto de lenas; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de Ja  policía judi- 

; cial, procedan á la busca, captura, y remisión á la cárcel de 
este partido del referido procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 21 de Febrero de 1901.= 
José Martín Barrios.=Por mandado de S. S .,los hombres 
buenos, Juan Guerra.=Antonio Saldaña. J —1382

ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido..,,. 4 , ,,, .. - , . , , ■ _ .  . .

A losñe ígTial clasq y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que, 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra Anto
nia Díaz Vargas, hija de Juan y de María Josefa, natural de 
Lorca, de cincuenta años de edad, viuda, siendo sus senas 
personales: color deí rostro moreno, el pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negrts, nariz, boca y cara regulares, en cuyo ramo 
de prisión he acordado expedir la presente reqnisitoiia, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura de la referida procesada, po
niéndola eji su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de este partido. . ^

Y para que m persone en el mismo á responder de los car-,, 
gos:qué le resulten en dicha causa, se Ja,concede el térm inoC 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Madrid; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante, á 27 de Febrero de 1901.=Ramón Vi-
llar.=P or su mandado, Rafael Asín. J —1410

■ *

D. Rjamón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido. »... j. :n

A. JoSidc igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia,^ivíjijf,demás agentes de policía. judicial; de la íía r 
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue CéUsa por el delito de robo contra Julio Do- 
menech Llórcá, hijo de Juan y de Rosario, natural de Alican
te, de docé años áe edad, siendo sus señas personales: color 
del rostro moreno, dél pelo negro, cejas al pelo, nariz, boca 
y cara regulares, cuyo individuo levantó su domicilio de esta 
ciudad, y, según noticias, reside en Barcelona, ignorándose 
el domicilio que tenga en esta últim a ciudad; en cuyo suma
rio he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego.

! y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda
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á la y Captura del referido proejado, poniéndolo en gn, 
caso. rv,, seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado %yx las cáceles de este partido.

Y p ^ a  que se persone en el mismo á responder de los car- 
FOá que le  resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
j Boletín inicial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar e ) \ arreglo á la  le y  por su rebeldía.

Dad? en Alicante á 28 de Febrero de 19GL=Ramó,n Vi- 
Uar.=Por su mandado, Rafael Asín. J—1411

ANTEQUERA

D, Federico Grande y Cortés, Juez, fie instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por I& presente requisitoria, qup se insertará en la G a c e  - 
TA dV Ma d r id  y Boletines oficiales de ésta provincia y de la  
de Sevilla, se cita, llama y  em plaza ai procesado en causa 
por lesiones Manuel Manzano Modales, alias Buruy, de cua
renta y siete años, hijo de Juan y María, soltero, natural de 
Málaga, vecino de Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez dias comparezca en este 
Juzgadlo á fin de practicar cierta d i igencia acordada en el 
indicado sumario; bajo apercibimiento sLno lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
«en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial de la Nación pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado del referido procesado, 
que tiene decretada su prisión provisional.

Antequera 6 de Febrero de 19ÓL=Federico Grande. =?Por 
su  mandado, Jesús María Nogués. J—-1412

I>, Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de ocho días á Salvador Ros, empleado que ha sido 
en el muelle del puerto de Málaga, con el fin de recibirle de
claración en causa por muerte de su esposa Balbanera Gar
cía Almagro y lesiones á su hijo Salvador Ros García y h a 
cerle el ofrecimiento que determina el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial practiquen diligencias 
para la busca de dicho individuo, haciéndole comparecer en 
este Juzgado.

Antequera 25 de Febrero de 1901.=Federico Grande.==Por 
su mandado, Jesús M. Nogués. J—1413

ÁVILA.

D. Santiago Alvarez Martín, Juez municipal de esta ciu
dad, y como tal interino de primera instancia de la misma y 
su partido por ascenso del que lo era propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas que se crean con derecho á heredar á Manuela Ro
dríguez Moreira, conocida por A lela, vecina que fué de esta 
ciudad hija de Joaquín y de Juana, natural de la Coruña, 
de treinta y cinco años de edad, para que dentro dei término 
de veinte días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á deducir su derecho en los autos de abin- 
testato promovidos de oficio por muerte de dicha Manuela 
Rodríguez, ocurrida el día 7 de Febrero del año último;, bajo 
aperrsibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho; teniendo en cuenta que este es 
el segundo llamamiento que se hace, en armonía con lo que 
dispone el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento eiviL

Dado en Avila á 19 de Febrero de 1901.=Santíago Alva» 
rez.=E l Escribano, Licenciaao Anselmo I. Pérez.

68—P
BARCELONA HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayaía y Guardabrazo, Juez de ins- 
* trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de CáusA sobíre 
hurto contra Ramiro Diez y Báró, se cita iy JMtiatá al mismo, 
de trece años de edad, profesión fondista/ habitante en ésta, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñcial de esta provin
cia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, para responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole q de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo A las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto» conduciéndole en caso de ser 
habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 26 de Febrero de 1901. =  Francisco de Paula 
A yala.=P or disposición de S. S., Licenciado 'Miguel Aracil.

J—1416

D. Francisco de Paula •&yala’y. Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad. ? ,

Por la presente requisitoria sé cita y llamaba Jaime Ni, el 
cual, sóbre las siete de Ja noche del día ?2 déí actual, cami
naba por la  calle de San Pablo, junto con Jaim e Frahcescli 
Soler, cargado é.sté, con un saco de a z ú ca r y  cuyo saco aban
donar oh. ál ínter regarles, un guardia municipal acerca de su 
contenido y procedencia, y echaron a correr, habiendo ¿ido 
■detenido el Franc^sch en la  calle dé Sádurní, á fin de jque 
dentro dél terminó de díéz días, contados desde la publica-r 
cíón de este anunció en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca di
cho Jaime N. ante éste jüzgádp, sitoen  el Salón, dé San Juan, 
Palacio de Justicia, para recibirle indagatoria en méritos del 
sumario que instruyo éph’ré robo del réiérido saco.

Al pfbpió tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
funcionarios de lá policía j cidicial que procedan á la busca y 
captura del expresado Jaime* N., domiciliado en Sans, calle 
de Zurbano, núm. 14, piso seg undo, poniéndolo en las cárce
les de esta ciudad á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1901. =Francisco de 
Paula A yala.=Por mandado de S Lorenzo Bosch, habi
litado. J—1417

BARCELONA—NOí^TE

D. Tomás Sancho y CLñas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de lá presente requisitoria, que1 se expide en 
méritos de la Causa criminal sobre expendicíón ' dé u¿ billete

falso contra A ^ ^ j ^  Serrai F ik lla , se cita, llama y emplaza * 
al mismo, cr* ^0 &ctual paradero se ignora, á fin dé que den
tro del t c r ^ |no gejg  ̂ contar desde la inserción de 
esta reo*citor ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
dicho ^ zgad o  para responder á los cargos que contra el m is-

resultan; bajo apercibimiento de ser deciarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristiqa (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Antonio Serrat, hijo de Pedro y 
Antonia, de treinta años, casado, natural de Santa Bárbara 
(Tortosa), vecino de Barcelona, con instrucción y del co
mercio.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1901.=Tomás San- 
eh o.=E l Escribano, por Valentín Vintró, Antonio Solé, habí 
litado. J —1384

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m é
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Juan Miralies 
Arnau, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Deña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 190L=¿=Toinás San- 
cho.=E l Escribano, Mariano Gros. J—1385

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Avelino Sa- 
gúés Blay y Salvador Noger, se cita, llama y emplaza á los 
mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del termino de nueve días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante di
cho Juzgado para responder á los cargos que contra los mis
mos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes.

 ̂ Al propio tiemp;, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de. la policía judi
cial procedan a la,busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos 
son: ser de veinticinco años, soltero, pintor, y de la propia 
edad, casado, tabernero, respectivamente, vecinos ambos de 
Barcelona, distrito de San Martín.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1901.=Tcmás San- 
cho.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—1414

> D. Tomás Sancho y  Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Abel N., se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro del término de seis días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
Cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

A) propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del inferido procesado, que es de estatura alta, delga
do, de treinta y cinco á cuarenta años, moreno, bigote negro 
y parece ser aragonés; vistiendo americana y gorra y calza 
zapatos.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero d8 190L=Tomás San;- 
cho.=Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Sólá, 
habilitado. J—1418

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad dé Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Agustín Aldabó Coriallo, hijo de Ramón 
y de Rita, natural de Masellas (Lérida), faquín, que tuvo su 
domicilio en la calle de Nápoles, núm. 165, piso tercero, puer
ta primera, y  Juan Valldosera Calvo/hijo de Pablo y de Ma
ría, de veintisiete años, natural de Morell (Tarragona), fa
quín, habitante Arco de San Agustín Viejo, núm. 6, piso ter
cero, puerta tercera, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita^ llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes.

i AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 190L=Pedro Sa- 
m ora.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J —1386

D. Pedro Samora Aragonés, Jaez de instrucción del dis
trito de la  Universidad de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
defraudación á la Hacienda, se cita y llama á Ramón Doval 
López, individuo que fué del Cuerpo de Carabineros y Co
mandancia de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ala dere
cha, al objeto de practicar una diligencia; previniéndole que 
de no verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Dado en Barcelona á 26 de Febrero de 1901.=Pedro Samc- 
r8.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—1421

BELCHITE

D. José Reineso y Biurrum, Juez de instrucción del par
tido de Beichite.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Miguel López se instruye sumario por de
lito de sustracción de dinero contra D. Miguel Soeías y de la 
Calle, en el que se ha acordado expedir la presentís, yór la 
que, en nombre de S. M. Ja Reina Regente (Q, D. G,), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que Juego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, é disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la salo audiencia do es*e Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y Je parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
nombrado D. Miguel Socías y de la Calle, Teniente Coronel 
retirado, de cincuenta y cinco años, hijo de % Mariano y  
Doña María de la O, casado, natural de Barcelona vecino de 
Madrid, con residencia habitual en Santiago del Burgo (Oo- 
ruña).

Dada en Beichite á 21 de Febrero de 1901.=José Revnoso. 
De su orden, Miguel López. J—1387

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber
m illo de Sayago* , r ¿

Por la presente se llama, cita y .emplaza á, José Robles P i- 
riz, vecino que fué de Fermoselle, para que dentro, de* térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de ia presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal que contra el 
mismo se instruye por el.delito de estafa; apercibido que de 
no realizarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Bermillo á 27 de Febrero de 1901 =  Alberto Her
nández Galán.=Por su mandado, José Hernández. J—1415

BETANZOS

D. Justiniano, Fernández Campa y Vigü, Juez de instruc
ción de este partido.

ú Por lavpresentemto, llamo v emplazo al procesado Igna
cio Barral Arés, hijo de Guillermo y Josefa, de esta ciudad y 
ausente en ignorado,paradero, para que en término de octa
vo día, áoontai* desde la inserción en la G a c e t a  Ma d r id * 
comparezca ante este Juzgado con el fin de hacer las presen
taciones que le están ordenadas en el sumario que se le ins
truye por atentado á los agentes de la Autoridad; previnién
dole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, is í civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, por estar decretada su pri
sión provisional.

Betanzos 22 de Felmero Ma 190];^: Jusííií ano Fernández 
Cam pa.=De su orden, Manuel Martínez Teijeiro.

J—1423
CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria Imgo saber á ios de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza rk. la Guardia c ivJ  y demás 
agentes de policía judicial de ía Nación, qoe en este Juzgado 
y actuación de D. Julián Rodríguez López pende ejecución de 
sentencia contra Leocadio Cruz Liberal, dictada en causa se
guida en su contra por el delito de hurto, en cuyo expediente 
se ha acordado expedir la presente, por la qu*, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia do r >te Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Leo
cadio Cruz Libera], hijo de Miguel é Isabel, de esta natura
leza y vecindad, soltero, zapntero, de treinta y siete á cua
renta años.

Dada en Cáceres á 28 de Febrero de 1901.=Alberto Vela y 
López.=De su orden, el Secretario, Julián Rodríguez.

J—14<6
CÁDIZ

En los autos juicio declarativo de mayor cuantía segu i
dos á instancia del Estado contra Doña Aurora Hernández 
Volante, sus herederos ó causahabientes, sobre reivindica
ción de la casa núm. 299 moderno de la calle de la Constitu
ción en San Fernando, se ha dictado la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—̂ En la ciudad dé Cádiz, á 29 de Mayo dé 18á5, 
el Sr. D. Rafael Bethencourt y Clavijó, Juez de primera ins
tancia de la misma, habiendo visto estos autos juicio decla
rativo de mayor cuantía seguidos entre pártes, de la una, 
como demandante, el Sr. Abogado del Estado, y de la otra, 
como demandados, Doña Aurora Hernández Volante, hoy sus 
herederos, declarados en rebeldía, sobre reivindicación á la 
Hacienda^ de cierta finca.....;

Fallo que debo declarar y declaro que el Estado es dueño 
de la casa situada en lá ciudad de San Fernando, calle de la 
Constitución, núm. 299 moderno, y en su consecuencia con
deno á Doña Aurora Hernández Volante, sus herederos ó 
caus&habieútes, á que la restituyan á su dueño con las ren
tas que’ha producido y debido producir desde su detentación, 
y al pago dé todas las'costas.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y  firmo.=Rafasi Bethenequrt»

Y para notificar á los demandados, cuyos actuales para
deros se ignoran, firmo la presente en Cádiz á 18 de Febrero 
dé l9Ól.=Licenciado José Luis Morote. 72—P

D. Javiar Muñoz y Gámiz Juez da instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a  y emplaza á Pe
dro Santos García y á Leoncio Luciano Porrero y Lubiaur,
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hijo «‘0 Vicente y de Antonia y de Félix y Felisa, do veintiún
y doce años de edad, de estado solteros, saturad de Santander 
y  Obrales, partido de Santander y Cabrales, provincia de 
¡dantaQder y Oviedo, vecinos que fueros de esta .ciudad, de 
ocupación dependientes, cuyo-actual paradero se ignora» para
quef dentro del térm ino de diez días, contado? desde el de-la 
inserción de la m ism a en la G ace ta  de M adrid, eomparez-i 
can en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que 
les : ¿sultán en la causa que contra los.mismos se instruye 
por tú delito de hurto; apercibidos de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les de-
clarará rebol des*

Al propio tiempo se ruega % encarga á todas Jas A utorida
des ; agentes de la policía judicial procedan 6 la busca, cap- 
tur» ? conducción á la cercel de esta ciudad, é disposición de 
este Juzgado, de los expresados procesados,

P r\díi en la ciudad de Cádiz á ,20 de Febrero de 1901.- - J a 
vier Muñoz.= Antonio F. y  Arenas. ■ J 1*24

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca-

p. r J i presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Frai! isco Expósito Fernández, hijo de José y da María, de 
treinta y cuatro años de edad, de estado soltero, n a tu ra l^de 
Medj.ia Sidonia, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino 
que fuá de Medina, de ocupación jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
con mdíoa desde el de la inserción de la misma en J a  G a
ce ta  de M adrid, comparezca en la clrcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el m hm o se instruye por el delito de contrabando, núm . 378 
de 1909; apercibido" de que de no verificarlo le parará el per- 
juic* j que hubiere lugnr en derecho y se le declarará rebelde.

A ( propio tiempo se ruega y encarga á todas Ja s  Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

I>ida en la ciudad de Cádiz á 25 de Febrero de 1901.=J a 
vier Muñoz.=Li cencía do José L. Mor ote. J—1425

CARAYACA

D... Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Caravana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Eloy Molina Alarcón, vecino de Ojós, partido judi
cial de Cíeza, cuyas señas personales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de,la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado. á fin de recibirle declaración inquisitiva en la causa 
que pende contra el mismo por hurto de dos mantas; aperci
bid! que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hayarlugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Caravaca á 27 de Febrero de 1901.=Eduardo Cha
lud. =D e su orden, VicenteRomero. J—1427

CASTRO URDIALES

D . Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de 
la villa de Castro Urdíales y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ve- 
lasco, de míos veintiséis años de edad, jornalero, natural de 
la provincia de Zamora, que últimamente residió en Campo 
Ezquerra, en cuyas calizas trabajaba, ignorándose sus senas 
personales, así como su actual paradero, aunque se sospecha 
se halle en La Arboleda, que está en la zona minera de Viz
caya, en donde tiene un hermano, ó en su provincia natal y 
partido de Puebla de Sanabria, de donde se cree es nacido* 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente, en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca, 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo por desór
denes públicos y atentado á un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias en busca, del expresado Francisco Velasco, y en caso de 
ser habido Je eouduzcamen clase de preso, con las debidas se
guridades, á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada encastro Urdíales á 24 de Febrero de 1901.=M iguel 
López.==Por su mandado, Faustino Lefier. J—1428

CELANOVA

El Sr D Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción 
del partido, en providencia de hoy, que dictó en sumario so
bre falsedad en documento público, acordó se cite á medio de 
la presente cédula, que habrá de insertarse en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Ramona Somo- 
za, vecina de Dómelas, en el distrito de Gomesende, hoy en 
ignur do paradero, para que dentro de diez días, siguientes 
al de Ja inserción en la G aceta  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado, sito plaza de León.XIII, casa núm. 18, á fin de 
prestar declaración como testigo en el sumario de referencia; 
prevenida que de no hacerlo le parará el perjuicio de ley.

Celanova 23 de Febrero de 1901.—El Secretario de la cau
sa, Constantino Fernández. J—-1388

CORUNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co
rana y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-̂  
cesado Luís Ganoura Castro, soltero, de trece años, hijo de 
Manuel y de Pilar, natural y vecino que fué de esta ciudad* 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan de su 
mario que se le instruye por hurto frustrado de varias.alha
jas; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado<re- 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dada en la Coruña á 22 de Enero de 1901.=Pedro Calvo .y* 
Cam ina.=Francisco Barranco, por el Sr. Couceiro.

J—1390

<• D. Pedro Calvo y'Camina? Jqez de jnstrucciónrde la Cô  
ruña y s i  partido.

Por la presente, y,, término'.de diez días, cita y  llama á 
José Sabio Serantes, hijo de Antonio y María, natural y ve-: 
C no del Burg distrito de Culleredo, en este partido, de 
veintidós, años de edad, soltero y sin instrucción, ignorándo
se su actual paradero, á fin de que comparezca en este Juz
gado qeptro de dicho término para sufrir la pena que le fué 
im puesta en causa seguida contra el mismo por lesiones; 
prevenido <Je que si no lo  verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á to d a s ; las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de-este Jnzgado;, en la n a r  cej de este partido. . . . .

Dada, .en la tíorim a á 18. de, Febr.ero.de 1901.=Podro Calvo 
y Camina.,."—De su orden, Francisco Barranco. J—-1389

CHANTADA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videnciadle! día. de hoy, dlctadacn virtud'de carta orden de 
la Audiencia,del territorio  de la* Corana,:dimanante del inci
dente que sobre. rendición de cuentas en el juicio de testa
mentaría de sus padres sostienen D. Gonzalo:y U . L uis; de 
Arce y Parga, acordó que los herederos de éste, D. Alfonso y 
D. Jacobo de Arce Vázquez, ausentes en ignorado paradero, 
se^n citados para que,.dentro del término de. treinta días que 
al efecto se Ies conceden, á contar desde la .publicación, de Ja 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se personen, si Ies convi
niere, á los referidos autos que penden ante dicha Superiori-: 
dad; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hur  
bíere lugar en. derecho,

Y para que Ies sirva de citación, y en cumplimiento de lo 
mandado, expido y  firmo la presente en CHantada¿á 19 de 
Febrero de 1901.=E1 actuario, Pedro Antonio Marquina. -

69—P
GANDESA

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción 
del partido de Gandesa.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa so
bre hurto seguida contra Salvador Borrás Bosquet, labrador, 
vecino de Corbera, se cita, llama y emplaza al mismo, para 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presen
te en el local de este Juzgado para la práctica de una diligen
cia; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Á la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á mi dis
posición, del expresado Salvador Borrás Bosquet.

Dada en Gandesa á 25 de Febrero de 1901.=Gregorio Fer
nández de Arnedo.=Ante mí, Alejandro Sancho. ?

J—1429 ;
GANDÍA. ’■

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de Gan
día y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á las per
sonas á quienes se hubiere sustraído alguna manta durante el 
mes de Octubre último, para que dentro dediez días, contados 
desde la publicación de este edicto en los Boletines oficiales de 
las provincias de Valencia y Alicante y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á reconocerlas mantas 
que en el mismo existen y prestar la oportuna declaración; 
apercibiéndoles con que si no comparecen les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que me hallo instruyendo sobre robo com 
tra José Bruno Sanchio, alias Pobret, y Patricio Puig Borras.

Dado en Gandía á 21 de Febrero de 1901.=Ricardo Man
resa = A n te mí, Domingo Gabriel Sanchiz,

Señas d é la s  m antas.
Una manta á ramos de color aplomado y  blanco.
Otra á cuadros con rayas negras, coloradas y  blancas
Otras á cuadros con rayas blancas y moradas; y
Otra de color aplomado por una cara y blanco sucio por 

la otra. J—1430
GETAFE

D. Aouilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gregorio Ruiz de Ayala, de oficio sastre, cuyas de
más circunstancias y señas personales se ignoran, asi como 
su domicilio y paradero actual, el cual ha habitado en Ma
drid en un restaurant de la calle do la Paz y ha trabajado 
hasta el 31 de Dieiempre último en el establecimiento de sas
trería de D. Antonio Rodríguez Sacristán, vecino de Cara- 
b&nchel Alto, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, á fin de que ingrese en la cárcel del partido y  pres
te indagatoria en el sumario que instruyo contra el mismo 
por estafa de una americana y un pantalón; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle .el perjuicio consi
guiente. .

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
eiviles y militares y agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Getafe á 25 de Febrero de 1901.—Aquilino Mur 
ñiz.=Por su mandado, Maximiano Díaz. J—1391

GIJON

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gabriel Ortiz Pajuela, hijo de Joaquín y de María, 
natural de Santa Ana, en Triana, partido de Sevilla, de trein
ta y cuatro años, casado con Josefa García, cuyo domicilio y  
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la  inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel pública de esta 
villa; bajo apercibimiento que , de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod,as las Autoridad 
des, así civiles como militares, procedan á Ja buscá, captura 
y conducción á la cárcel de esta villa del indicado proce
sado..

Dada en Gijón á 23 de Febrero de 1901.=Amadeo Domín- 
guez.^V alentín Bara. J—1392 I

GRANADA--CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado José Burgos Aimanza, 
hijo de Antonio y Agustina, natural y vecino de Baza, casa
do, del campo y de edad dé cincuenta y siete años, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á satis
facer la multa de,856 pesetas 36 céntimos en que está conde
nado por sentencia de 13 de Julio de 1899 en causa que se le 
sigue sobre contrabando, ó á sufrir i a pena equivalente por 
insolvencia de dicha multa; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez se interesa la busca ó averiguación del paradero 
del procesado José Burgos Aimanza con dicho objeto.

Dada en Granada á 18 de Febrero de 1901.=Miguel Osu
na,=Por mandado de S. S., José Granizo. J —1393

En el Juzgado de instrucción del distrito del Campillo de
esta capital, situado en la Plaza Nueva, núm. 20/y  por mi
Escribanía, se sigue causa sobre contrabando, en la q u eso s  
denunciados Joaquín Martín Pelegrina y Ambrosio Peña 
Martín, vecinos de Varela, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y no habiendo sido encontrados, se ha dictado pro
videncia en esta fecha, acordando citarles y llamarles por 
medio de la presente, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en los estrados del Juzgado para la práctica de 
diligencias; apercibidos qu8 de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Granada 22 de Febrero de 1901.=E1 actuario, Diego Ar- 
tacho. J—1433

GRANADA—SALVADOR

D. Gervasio Crucet Gámiz, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Rodríguez Fernández, alias el hijo del Tonto, hijo de 
Manuel y de Salvadora, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, del campo, y de veintitrés años de edad, cuyo actual pa* 
radero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le s i
gue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á21 de Febrero de 1901.=Gervasio Cru- 
cet.=Por su mandado, Antonio Aguilar. J—1394

HÜÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
del partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes dé policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Sebastián Leoncio Méndez se instruye su
mario por delito de hurto de caballerías contra los gitanos 
Juan Fernández Santiago y Juan Cortés Santiago, alias los 
Minares, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

T  para-que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa euesta  requisitoria la busca y captura de los 
referidos sujetos, cuyas demás circunstancias se ignoran, los 
que serán puestos á mi disposición.

Dada en Huércal Overa á 27 de Febrero de 1901.=Enrique 
García Cebadera. =P or su mandado, S. Leoncio Méndez;

J—1434
LA BAÑEZA

D. Juan Pía y Sampedro, Juez^de instrucción del partido 
de La Bañeza.

 ̂Hago saber que. en este Juzgado se instruye sumario cri
minal de oficio en averiguación de las causas que produjeron 
la muerte de un hombre desconocido, cuyo cadáver fué ha
llado: en la primera hora de la mañana del día 7 de los co
rrientes en el término municipal de Regueros de Arriba, al 
sitio llamado La Tuda, perteneciendo dicho cadáver á un  
hombre como de cuarenta ,á cuarenta y cjnco años; de regu
lar estatura y buena constitución, tiene el pelo largo de co
lor castaño claro, barba corrida del mismo color, con a lgu
nas canas; principalmente en la perilla, los ojos garzos y  
pupilas medianamente dilatadas; vestía blusa azul corta, de
bajo unos harapos de un tejido estoposo, parecido al, de los 
fardos, una camisa,muy sucia rayada dé azul, Haciendo cua
dros muy pequeños, faja negra, pántalón de tela fuerte en 
muy mal uso color claro con rayas color café formando cua
dros m uy pequeños,, cuyos pantalones llevaba sujetos con 
una cuerda, calzaba alpargatas blancas muy rotas y una 
gorra muy sucia pero en regular estado; fué también hallado 
un pollino ó asno con carga de algunas fajas que se supone 
pertenecían al interfecto.

Y como dicho cadáver no haya podido ser identificado, se 
hace público á medio del presente, á fin de que quien tenga, 
algún dato que pueda contribuir al reconocimiento ó identi
ficación déí cadáver ó ál esclarecimiento de los hechos y sus 
circunstancias lo comunique á este Juzgado.

Dado en La Bañeza á 22 de Febrero de 1901.=Juan P la .=  
Por su mandado, Arsenio Fernández de Cabo. J—1395 -

D. Juan Pia y Sampedro, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José González Pérez, soltero, labrador, de veinticuatro años 
de edad, y Manuel Pérez de la Fuente, soltero, jornalero, de 
veinte años de edad, naturales y domiciliados en Riego d© la 
Vega, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  s 
comparezcan ante este Juzgado para ser notificados del auto 
de térroinacióp del sumario dictado en causa qqe contra los
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mismos se instruye por lesiones inferidas á Casimiro Martí
nez, de dicho pueblo, y ser emplazados para ante la Superio
ridad; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado caso de ser habidos.

Dada en La Bañeza á 25 de Febrero de 1901.=Juan P la .=  
Por su mandado, Tomás de la Rosa. J—1396

D. Juan Pía y Sampedro, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Va
lentín López González, domiciliado en Miñambres de la Val- 
duerna, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se dice 
marchó para la isla de Cuba en Octubre del año último, á fin 
de que dentro de diez días, á contar desde, el [siguiente al en 
que se verifique la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
De  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á rendir indagato
ria y responder á los cargos q u e je  resultan en sumario de 
oficio que contra el mismo se instruye por desobediencia á 
las órdenes de este Tribunal; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lug*r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en La Bañeza á 25 de Febrero de 190i.=Juan P la .=  
Por su mandado, Tomás de la Rosa. J—1397

LALÍN
D. Eladio Fontán Sánchez, Secretario* del Juzgado de ins

trucción de Lalín.
Cita á Vicente Manuel y José Negreira Varela, vecinos de 

San Miguel de Ponte, en eí Municipio de Silleda, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la última inserción de la presente 
en el Boletín o tidal de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con
curran en este Juzgado, á fin de manifestar si quieren mos
trarse parte en el sumario que se instruye sobre muerte ca
sual de su padre José María Negreira Cartón, y si renuncian 
ó no á la indemnización civil.

Lalín 27 de Febrero de 1901,=Eladio Fontán. J—1435

LA RODA

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de La Roda y su partido.

Por el presente edicto hago saber que á nombre de Fernan
do Garrido Cabañero, vecino de Madrigueras, se ha presenta
do en este mí Juzgado demanda por el Procurador D. Juan 
Ramón Romero, y defendido por el Letrado D. Federico Atien- 
za, en solicitud de que se adjudiquen al Garrido Cabañero los 
bienes constitutivos de la  capellanía colativa fundada en el 
pueblo de Madrigueras por el Presbítero y vecino que fué de 
Qjiintanar del Rey D. Antonio López Cambronero en los 
anos 1720 y 1742, por creerse con derecho á ello como parien
te en octavo grado de consanguinidad del fundador, y por 
tanto, él más próximo de éste; siendo los bienes de que cons
ta dicha capellanía los que á continuación* se deslindan, sitos 
en el pueblo de Madrigueras y su término;

Unas casas de morada: linde de casas de herederos de María 
Cambronero y herederos de Olalla Cambronero y dos calles 
públicas.

Diez almudes trigales en la partida de la carretera: linde 
de tierras de D. Francisco González y D. Francisco Montoya.

Catorce almudes cebadales, en donde dicen la Retamosa: 
linde de tierras de Ginés.

Veinte almudes trigales en las Cañadillas, cerca de la ca
ñada que llaman Valdemembra y camino que va de Tarazona 
á la Motilleja.

Trece almudes de tierra cebádales, donde dicen el Palo
mar: linde tierras de Doña Juana Cortés.

Cuatro almudes de tierra cebadales: linde de tierras de he
rederos de Julián Montero García y tierras de Atanasia Mar
tínez.

Once almudes? de tierra cebadales y una era de pan trillar, 
con la tierra que tiene alrededor, y  dichos 1L almudes están . 
en tres pedazos, que el uno es cuatro almudes y tres celemi
nes, y está en el camino que sale de> Madrigueras a Mahora: 
linde dicho camino y tierras de Doña Teresa Mondéjar y tie
rras de D. Alfonso Cambronero; él segundo pedazo de tres al
mudes, cerca de la ermita de Santo Tomás: linde tierras de 
Tomás Ponce y Juan de la Jara Fernández y colmenar del Li
cenciado Juan de la Jara Olmeda; y el tercer pedazo de tres 
almudes y tres celemines, que está en el camino viejo que 
sale desde dicha villa de Madrigueras al lugar de la Motileja: 
linde dicho camino y tierras de D. Tomás Clemente y Julia
na Martínez.

Un pedazo de tres almudes y tres celemines y medio de 
tierra cebadales: linde y entre los dos caminos que van desde 
Madrigueras á las Navas y Mahora, y linde tierras del patro
nato que posee D. FranciscoMondéjar; al Saliente con tierras 
de D. Juan García Cutanda.

Otro pedazo de cuatro almudes de tierra cebadales, apeo 
real: Hnde tierras de Benito Tendero Lozano, Juan de la Jara, 
y  linde á la mano derecha del camino viejo que va de aquella 
villa á la de Tarazona.

Otro pedazo dé tierra de cuatro almudes y cuatro celemi
nes cebadales, que está en cabo de Nabazo: linde tierras del 
referido D. Antonio, tierras del patronato de Andrés Mar
tínez Núñez y del patronato de D. Antonio Clemente Fer
nández.

Otro pedazo de dos almudes y dos celemines de ¡tierras ce
badales, que está & linde y á la mano.derecha,; del camino que 
va de ella á Mahora,?y linde tierrasidel comprador y¡de Juan 
del Villar Tendero.

Otro pedazo de cinco almudes y cuatro celemines de tie
rra cebadales, que están en la partida que llaman el Barral: 
linde tierras de herederos de Martín Cambronero y de Diego 
Sevillano.

Otro pedazo de 12 almudes trigales, sito donde dicen la 
Hoya de las Carrascas, dé Miguel Descalzo: linde y á la mano 
izquierda del camino que llaman de Hoya Vacas y de viñas 
de Antonio Tendero; por el Mediodía viñas de Juan Mur
ciano y tierras de herederos de Pascual García Villanueva.

Otro pedazo de tierra trigal, su cabida seis almudes, sito 
en el partido de la Hoya de las Fuentes, que le psrte el cam i
no de la cuesta Blanca: linde tierras JcFernando Tendero V i
llar; por el Mediodía y por el Norte de Juan de la Jara Fer
nández; por el Poniente de herederos de Benito Risueño Rol> 
dán, y por el Saliente de herederos de Andrés López. j

Otro pedazo de tierra de cuatro almudes y un celemín ce
badales, paraje que ilam an Valrcpiso; linde tierras al Noe-

- te del dicho D. Antonio Lópe?; al Oriente de Julián Sáiz Or- 
tiz; al Poniente de Andrés de Villanueva, y al Mediodía de 
D. Juan Milla Risueño «

Otro pedazo de tierra de ocho á nueve almudes cebadales: 
lindando con la suerte de cuatro almudes y un celemín ceba-

• dales, que es la partida, antecedente.
Otro almud de tierra: linde al antecedente; y ¡
Otro pedazo de tierra cebadal de cuatro almudes poco más 

ó menos: linde al camino que va de Madrigueras á Mahora, á
* la izquierda, y á la derecha del que va á las Navas; linde tie
rras por el Saliente de Juan de Cutanda y por Poniente dé 
Doña Francisca, vecinos de Madrigueras. t

Y habiendo sido admitida la demanda por providencia de 
10 de Octubre último, por hallarse comprendida en el artícu
lo 1.105 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado en la 
misma llamar por edictos, siendo éste el primero, á los que se 
crean con derecho á los expresados bienes, para que compa-

?rezcan á deducirlo dentro del término de treinta días, á con
tar desde la publicación del presente en la G A c e t a  d e  M a d r id . 
f JDado en La Roda á 19 de Febrero de 1901.=Juan Antonio 
Atoca Rodríguez.=Por su mandado, Diego López de Haro. í

70—P
LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e -» 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofidal de la  provincia, se cita, llama 
y  emplaza al procesado Bartolomé García Caparrós, alias 
Plitero, de veinticinco añós de edad, hijo de Migul y Rosario, 
natural y vecino de esta ciudad, jornalero, sin instrucción* 
cuyo actual paradero se ignora, para que eu término de die£ 
días, á contar desde la inserción en dichos periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado, á fin de„notificarle una carta 
orden de la Superioridad, dimanante de causa que se le ha 
seguido por rapto; previniéndole que si; no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley. ?

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la práctica de diligenciasen averiguación 
del paradero de dicho procesado, y habido, se le conduzca á 
la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Lorca á 26 de Febrero de 1901.=Pablo Simón.== 
El actuario, por el Sr. Felices, José Roldán. J— 1436 ¡

LUGO f

D. Esteban Carvallo de Cora* Abogado y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Lugo. ?

Certifico que en dicho/Juzg&do y por Ja Escriba nía de mí 
cargo se siguió;expediente de jurisdicción voluntaria á ins
tancia del Procurador D. Ramón Landri?, en nombre de Doñá 
Filomena López Ferreiro, vecina de esta ciudad, soljeitandó 
la declaración de ausencia de su marido Manuel López, cuyó 
paradero se ignora haGe doce ó trece años, y la  autorización 
necesaria para comparecer en juicio, administrar y disponer 
de sus [bienes propios; después de la tramitación legal se dictó 
auto en 25 de Enero de 19G0, cuya parte dispositiva dice así:

«Se declara la ausencia de Manuel López Rebolo, y se 
otorga á su esposa Filomena López Ferreiro la autorización 
necesaria para comparecer en juicio, administrar y disponer 
de sus bienes pro pios. >

Y para su publicación en la G a c e t a  id »  M a d r i d ,/ confor
me á lo mandado, expido el presente, que firmo en Lugo á 23 
de Febrero de 1901.=Estéban Carvallo. 71—P *

i

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia e 
instrucción del? distritoAe Buenavista de esta Corte. !

Por? el presente cito, llamo y emplazo A Domingo Sáinz dp 
Aja y JáureguH hijo de José y de Julia, natural de esta Cor
te, soltero^ taquígrafo, de diez y ocha años de edad, que dijo 
vivir en la calle de Toledo, núm. 71, principal, y  cuyo actual 
paradero se ignora,* para que eu el termino de diez-días, con
tados desde el siguiente al. en que. esta requisitoria se.insertp 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de Jos, Juzgados,; calle del General Casta
ños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el 
sumario que se instruye por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qué 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á« los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 27 de Febrero de 1901.=Manuel del Valle.=El Es
cribano, José Dalmau. f —1398 [

MADRID—CONGRESO ;

Portel presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta capi*- 
tal, refrendada por el Escribano que suscribe, dictada en au
tos sobre prevención del juicio do abintestato de Doña Juana 
de Reyes Ruiz Bizcarri,,se anuncia por segunda vez la muer
te sin testar de dicha señora, ocurrida en la . calle de la Cruz 
Verde, núm. 20, piso segundo, el día 30 de Marzo del año an
terior, y era natural de Ja Habana, de treinta y un aios, viu
da de Juan Alvarez, y se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho á la herecia de dicha señora, para que dem 
tro de veinte días comparezcan en el referido Juzgado á rer 
clamarla; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1901.= V .°  B .°=  José García Ro*- 
mero.==El Escribano, Rafael Valdmelso. 73—P

Ma d r i d —h o s p ic io

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por de? 
nuncia de Juana Jiménez Martín por hurto de efectos, se cita 
á Manuel Caravaca, esposo de la finada Antonia Sánchez* 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados,^calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en Jos periódicos oficiales, con objeto 
de instruirle del derecho que le concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conr 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Febrero del901 .= V .° B.°=E1 Sr. Juez, Me
rino.=E1 Escribano, José María de Antonio. J—1137

En virtud de providencia del Sr. Jqez.de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Coró/ d ic
tada .en,el día de hoy en el. sumario que se instruye centra 
Alfansa Platas Cordón por hurto, se cita á Angel Sánchez, 
que ha tenido su domicilio en la calle de Postas, núm. 10, 
piso cuarto, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, cade del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos ofic/des, 
con objeto de . prestar declaración en dicho s u m a r í b a j o  

- apercibimiento- de ser declarado incurso en la multa de 25 
^pesetas con que: se le conmina, sin perjuicio de adoptarse
• otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

¡ •■' Madrid 25 de Febrero de 1901.= V .q B.P=E1 Sr. Juez, Me
rino. =E1 Escribano, José María de Antonio. J—1438

MADRID—HOSPITAL
D. Adolfo Astudillo de Guzmán* Juez de primera instan* 

cia ó instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Aura Rodrí

guez, de .veintisiete años de edad, hijo de Francisco y mídela, 
natural de Penáguila, provincia de Alicante, vecino de esta 
Corte, con domicilio últimamente en la calle de Hort. leza, 
número 102, tercero interior* para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle cierta notificación; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Aut rida- 
des, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
las que quedan consignadas, y en el caso de ser habido lo 
ppngan á mi disposición.

.. Madrid 1.9 de Febrero de 1901.=Adolfo Astudillo de Guz- 
m án.=El Escribano, Federico González del Rivero.

J—1443

 ̂ En virtud de providencia dfl Sr. Jiiez de primera instancia 
érinstruqción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada 
en 18 del actual en el sumario que se instruye por muerte de 
Clotilde Martín «Calvo, se cita á los parientes ó individuos de

* la familia fié dicha sujeta, que,falleció en el Hospital Provin
cial el día 16 del mes próximo pasado, que vivió en la calle 
de Martín de Vargas, núm. 22, piso bajo, para que compa
rezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños,, dentro del,término de diez días, 
epatados desde el siguiente al en que, este edicto fuere huerto 
en los periódicos oficiales, con objeto de hacerles el ofreci
miento que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apembiíniento de ser-declarados incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse ptias(dél|^rininaciones ájfin de.obligarles á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 18 de Febrero de 1901.=V.° B .°=Astudillo/^Fe
derico González del Rivero. J—1440

. v  En virtud de providencia del Sr. Juez de prim/ra ii)stan- 
.cia écínstrncción del; distrito del Hospital-de esta Corte, cüc- 

?vtada en el día de hoy en. eLsnmario que se instruye per le- 
ísiones A Domingo, Quintín Castro, de ¿ sesenta años, casado,
. jornalero, se cita á este individuo, natural de San Martín de 
la Torre, provincia de Lugo, que dijo vivir en la carretura de 

. Extremadura, 5lf bajo, y  á ,un sujeto que parece ser se llama 
Ritcardp, y queel; día 3 del actual estuvo en la taberna ¡le la 
calle de Santa Isabel, 22,» para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita «en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contad-' s des- 

. de el slguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que seles conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones áfin de obligarlesá 
efectuar dicha comparecencia.
¡ Madrid 23 de Febrero de 1901. ¿=V.° B .°=A studillc.=E ! 
Escribano, Galo S. Coronas. J—1441

D; Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de primera instan
cia é  instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Fernández 
Martínez, que dijo vivir en la calle dé Ja Paloma, n ú / . 27, 
patio, y cuyas demás circunstancias se ignoran, paia que en 

‘ ehtérmino de diez días, contados desde el siguiente al er que 
i e&t» requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , eo;npa- 
^rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Jazg dos, 
‘ calle del General Castaños, con el objeto de responder 4 los 
cargos que le resultan en causa por tentativa de robo; ay erci-

• bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p .rará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 

'* son; estatura regular, delgado, pelo rubio, bigote castado, de 
« treinta á treinta y cinco años, hoyoso de viruelas y más pro

nunciadas en el lado derecho, y viste traje azul marino y  
capa, y en el caso de serdiabidoJo-pongan á mi disposición, 
en concepto de detenido comunicado, en la cárcel celular.

/  nMadríd 23 deFebrerOvde l9()L=Adolfo Astudillo de Guz
mán. =E1 Escribano, Pedro Martínez Grande. J—1442

 MADRID— LATINA

! D. Luis Rubio y  Oonkeras, Juez dé primera instancia é 
t instrucción niel distrito déla Latina de esta Corte.
* A Por el presente, cito, llamo y emplazo á Hilario Oornide, 
smsegundo apellido, natural de Pastoriza (Lugo), hijo de 
Jpsefa, y dé padre desnocido, de veintinueve años, soltero,

-sastre, cuyo últimoúomieilio lo tuvo en la calle del Amparo, 
vnúmero 21, para que en el término de diez días, ccutados 
desdé el siguiente al en que estt requisitoria se in ser í e* la 

‘ G a c e t a 'd e  M a d r id , comparezca en mí sala audiencia , i va ea 
eJFalacio de los„Juzgados, calle del General Castaños, coa 

4 el objétn d i responder á los C8rgos que le result-'i* e>; r Misa 
. por estupro; apercibido que de no verificarlo se J óeeArado 
. rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere l ug ar .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Iss Aut- ri bi
dés, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro& á 
la busca del expresado procesado, cuyas sen; s per  i 
son: estatura regular, pelo negro, ojos paraos, nariz ngu  - rf



1220 20 Marzo 1 901 G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  79
‘color moreno, y viste decentemente, y en el cafeo de ser habí 
do lo pongan á mi disposición.

Madrid 26 de Febrero ds 1901.=Luis Rubio. =  El Escriba 
no, Julián Villanueva. J—1444

; D. Luis Rubio y Contreras, Jiiez de primera instancia < 
instrucción del distrito de j& L&tina $e esta Corte.

Por el presente cito, llaino y emplazo á Francisco Jos< 
Quintas, natural deSan CristqbéJ de, Mayor, partido, de Ne 
greira, provincia de la Coruña, hijo de José y Juana, de vein 
titrés años, soltero, jornalero, que vivió en la calle de Sar 
Isidro, núm- 2, piso bajo, para,que en,el término de diez días, 
cciitados desde el siguiente al en quo esta requisitoria se in* 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio, de k s  Juzgados, calle del Genera] 
Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu g a r ., ‘ .

. Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
.ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado,ó en la prisión celular. i ¡

Madrid 26 de Febrero de 1901.=Luís Rubio. =,El .Escriba
no, P. H. de Jiménez, Licenciado Juan J. Jiménez Prado.

J—*1445

MADRID—PALACIO

, D.f?e4ftriG0 EnjutoAÍfortín de Oliva, Juez interino de pri
mera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. .. ,. , , . , .. .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José María Prieto 
Aramia, hijo de Lucas y de Gabriela, soltero, carretero, de 
diez y nueve años, domiciliado en esta Corte, calle del Cerri
llo del Rastro, 7, patio, para que enf el término de seis días, 
contados.desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, , con el objeto de ingresar en, Ja cárcel; celular á 
disposición de la Audiencia de esta , Córte; Apercibido que de 
no .aerificarlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio 
á que hubiere lugar. , , ;í : . . , . l v„

Al mmo tiempo ruego y  encargo á; tqda's las Autorida
des, y  ordeno á los agentes.de la policía judici^, procedan á 
la, uusQa del expresado procesado,t cuyas, señas personales 
.^oñ; estatura regular, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

,,,  ̂ Madrid 23 de Febrero de 1901 .—Federico Enjuto,=?=E1 Es
cribano, Fernando Beltr áñ Aguado. J—Í446

.. . i
MADRID -  UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la tTnivérsidad dté'eáta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á*Piíáí Mártíñez 
Ruiz, de veintisiete*1 años, soltera, prostituta, que vivió en la 
calle del Marqués de Santa Ana, núm. 12, principal, para
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que e s ta  requisitoria s e  in s e r t e  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mí sala audiencia, s i ta  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General restaños, cqn el objeto de reci
birla declaración indagatoria en causa que sé la  sigue por le
siones; apercibida q u e  de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Tas Autorida
des, y ordeno á los agentes de h pojicía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición, á los efectos expresados.

Madrid 19 de Febrero de 190L=José Sebastián. =E1 Escri
bano, Licenciado Vicente Moreno. “ J—1447

VALM ASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda. ,

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca al procesado Juan Francisco Rufino Arenal 
.Molino,.cuyas señas y demás circunstancias se expresan á 
continuación, para que en el término de quince días compa
rezca ante este Juzgado, con fin de emplazarle en la causa 
Sque se le sigue por robo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de M. el Rey D. Alfon- 
, so XIII (Q D G.), y en el da ,su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á, todas. Jas Autoridades 
de la Nación para que pvoeejan A Ja busca y captura de di
cho Juan  Francisco Rufino Arenal Molino, Rijo de Francisco 
y Teresa, soltero, estudiante y de veintiséis años, natural de 
Santa María Gayón (Vilkcarrledp) y  vecino de Udalla, y si 
fuese habido lo conduzcan á.la corcel cíe este partido á disno- 
sioión de este Juzgado, p tr  hallarse acordada su prisión pro
visional. r ( r

Dfula en Valmaseda á 20 dp Febrero de 190Í,=Eustaquio 
G u tié rrez ,= A nte mí, P. H., José Iturmendi. J—1357

D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda. •

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se
llam a y busca al procesado Bautista Zabala y Eguiguren, 
cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continua
ción, para que en el término de quince días comparezca ante 
este Juzgado, con ̂ el fin de am pliarle la indagatoria en la 
causa que so le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

A] propio tiempo, y en nombre.de S. M. ex Rey D .A ! fon- 
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
ge ate i R >n , e^h *ri:o y^requiero á' todas las Autoridades Ú\ t> T V  ; a; ^  V̂ -Qdun á la busca y captura, de di- 
c.m Z bd a y Eguiguren, hijo dé 'Domingo y Romana, Sr A ‘o, jornnlerv, de treinta y tres años^^aLir^ió-

^°T 7 ci4t5.^ ;xVafra.’ P,a-tíiao de Pamplona, y veci- 
o " i •” lo conduzcan, á la cárcel

t ^ * de este Juzgado, por hallarse'tlxT'' 1 P h
f 11 * K 'A ^  ;febrero  de 1901.—Eustaquio
u ... ......1-3 por habilitación, José Iturm endi.

J—1358

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 19-de Marzo d e  190Í,
HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO i Tendón
dei

vapor acuoso.

Humedad

relativa.
dirección

y tías» ’ de! viente.

ESTADO
daí

Seco. Humedecido.

12  de la noche.. . . . . . . . . . 6 8 5 .6 6
68 2 .8 0
6 8 4 .2 8
6 8 5 .4 4
68 6 .62
68 8 .95

K 3 5 .1 6 .4 97 B. | Calma,
Bris®. » . , . ,

Lluvios .
6  de la mañana................. 4 .5

4. .4
4 3 6 .1 97

Qfi
N O .............. Cubsfrio-,

' T.ltivinan* 9 de la mañana.............. 4 .1 6 .0 N O .______ Jff Ksmpi» _ i
12  del d í a . . . .......... .. 1 0 . 9. 5 .7 4 .7 49

57
NO. . . . . . . . Brisa...,

3 de la tarde............. .. 1 1 .0 7 .1 5 .6 N O .. . . .  . . Vi«ntn Variri
6  de la tarde. .................. . 7 .9 4 .8 4 .9 61 NO___ ____ B'r fuerte ..» Casi cu.bierlo.
9 de la n o ch e ............ 69 1 .1 3 4.4- 3 .8 5 .6 92 ONO....... . id . liffftr* , . Nuboso

...» ..

Temperatura máxima del áire á la som bra..................
Idem mínima....................... .................................................

Diferencia................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. .̂

Diferencia................................................................
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................... ............
Idem mínima id ............ .....—  ............................ . . . . . . .

Diferencia— ........................................................

1 2 .9
3 .6
9 .3  

1 6 . f
5 3 .0  
3 6 .3

2 0 .1
3 .3  

1 6 .8

¡ Velocidad del viento en las ultimas  ̂veinticuatro bsra®
! (kilómetros)..».........................................................
] Oscilación barométrica ídem (milímetros) . ................
1 Altura ídem con respecto á la media áhuál á las nue-¡ ve horas de la noche............................................. ..
| Lluvia en las últimas veinticuatro horás (milímetros) >
Í Sol completamente despejado.................................. . .
I Sol entreveladp por nubes, ó vapores..................... .
* Total dé insolación durante él día*i

4 0 9
8 .3

-  1 5 .9
4 .3  

l b 50*  
2 00  
3 50

Datos meteorológicos del dia l9  de Marzo d e  1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid,; dei las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y  en 
otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO . VIENTO
1
| TERMÓMETRO EN LAS 84 HORAS J

localidades
A 0° y al 

nivel 
del mar.

Diferencia á igual hora del día anterior.
Direcoidn. Fuerza.

ESTADO

del
délo. Seco.

Humede
cido.

Diferencia
détempera-. t u r a  í  igtial hora de la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura 

in ín im á.,

Lluvia f
en I 

W ilímetreJ

ESTADO
del

mar.

f ix U  ......................... » M .. . . . . . BJuerte.
Calma * =

Cubierto.. 2 .6 2 .0 5.0 10.0 — *0 .2 4
741.

7 4 8 . 
747.
749.
742. 
743
743.

9 » N I . . . . . 4 .9 4 .6 ■» 1 2 .0 3 .0 2 a

Faieatia. ...................
Gbris Nez......................
Saint Mahtieu......... ..
Isla d‘A ix .. . . . . . . . .
Biarritz... . . . . . . . . . .

, ,:tSan Sebastián.. . . . . .

8
5
O
0
1 
9 1 

1 
1

+
4

-1 O
K

) E N E .... 
N E . . . . . 
H E ... . . .

n o .* . . ;
N . . . . . .

Vto.'fte;
B risa.. .
Ideiiu..
¿alma..
t ie n to -

Cubierto.. 
Idem.» ..v. 
ídem. . . . .  
L luvioso.. 
Cubierto.. 
ídem. . . . .

2.5
4 .4
6 .5  
8.4

. .  1 0.0  
1 0.0

1.8
4.3
6.0
8 .0
9 0
8.8

2 0 
1.1

0*6
2 .6
1.5

6-0
1 1 .0
14.0
14.0
14.0
17.0

1.0
4 .0  
4 0
7.0
6.0  
4.0

» íoi(
2 ;r

» lldí 
11 .

1 í r
3

saje.
-•nuSe

 ̂Mlfr’ » • •
0y i«d o ................. • .
Vares..........................
fÜnruíÍA.

■ . w ■... ■*; ■ A
PnntAvedrSL. . .

, ■ Ultv V vUl O- • • •• • • • •
i f ig o - .............. ............
Oporto..  - -------. . . . . • . 4  .... .. •

^ í t a  Delgada........ ..
Laguna •««••»•••  *•

[ *

S’Miifí'hal......................
Lucros.....................
4 Y*moiite. . . . . . . . . .m.J cmiyattui
San Férnando........
tar ifa ....................

Sevilla. . « . . ^ . . . . . 7Afí.n — 0.6 SO Vto. fte.
VíAntn ..

Mnvnn'hAen 1 1 Q . 10 .0  
10 .0  

6.2

r- 4 .2
1 a 19.0

17.0
13.0

9 .0  
, 8 0

6 .0

7
83
75

Córdoba......... .. 742.:
74B-

1 T  6.1 SO.......... Cubierto... - 
Lluvioso...

, .  Í Í .2
ja én ...................... 5 » ONO. . . . ld.m ,.fíe ,. 7 .8 >
Granada. . . . . . . . . . .
Ifinrcia.. . . . . . . . . . . .

r Badajoz.............o. . . . 7 4 5 .0 — 2.5 O NO .... B.fuerte. Cubierto.. . 10.2 9.2

6.7

4:.l
3.0

0 .0  
-  0 ,8

4 .8

2 4 
4.5

15.0

10 .0  

i o . o

6.0

9.0
1 O 0

8 .0

5.0  

3.6

2 .0

0 .0
0 .0
1 .0

1 .0
2 .0

7
Ciudad Real.. . .  v . . 
Albacete... .̂ . . . . . . . 7 4 4 .6 — 4.5 O NO .... V iento.. L luviosa... 

Idem. •«*.,

7.8
i
0.3

9 Q'

1
15

9

1 9

■ Cáceres.. . . . . . . . . .
Madrid . . . . . . . . . . 7 41 .1

7 4 1 .1  

7 4 8 .4

— 7.7 NO. . 4 .4 __ i
Guadalajara..........
Si Kscorial........... — 8.4 SE . Brisa

Calm
Brisa

Cubierto.*,

Nivoso. 
Cubierto. * , 
Idem,

Idem.
Idem . . . . . .

3.6 9 0

A v ila ...................... N . . . . . . . s „, 0 .0

i Xa
Q

Segovia . . . . . . . . . . . 7 4 2 .2
7 4 5 .8

7 4 1 .4
74 4 .9

— 4.0 SO 2 0 2.2  
+  0 .2

+  1 .0  
-  ?0 .4

y 
11

Salamanca.................. -  4 .0

-  8.1 
-  3.8

N............ 5.8
lU»v
14.0

7.0
11.0

A
, Valladolid..................

Soria............................
Burgos............... ..

N . . . . . . .
n n b . . ; .

id .fte . . 
Calshá.‘..

4 .2  
5 5

; 3 
>

Orense. . . . . . . . . . . . . 74fi.ft? +  0.5  
+  0 .6

-  10.3

NB. . . . . . 8 . ligera, 
id . fte ..

Despejado.. 
Nuboso.. . .

Cubierto...,

12.0 8 .6
8 .1

4.4

+  1.4  
-+* 1 .4

9 0

16.0
1 3 .0

11.0

0  0  
6 0

3.0

15
Santiago................. ... 74.7. 7 NB....... .. 10.3

Huesca........................ 74-1 .1 NNO. . . 5.6
Es r a g o za .................
feru el.........................

Barcelona....................
Mahón........................
Palma..........................
Valencia....................
Alicante......................

73 6 .5
7 3 8 .4
7 3 8 .4  
738.7?

-  13.2

-  13*8
-  11.5

O NO ....
SO ....
0 . . . . . . .
o . . . . . . :

Id em ... 
Brisa. „ 
Id. Üg . .
Crima...

Nuboso......... 13.0
Muy nuboso. 12.2  
Cubierto. 11.2  
Muy nuboso. 13 .0

10.8  
10  8 
10.0  
10.2

+  0 .8

-  1*4 
+  1.4

14.0
13.0
14.0  
14*0

7.0  
10.0

9.0
9.0

22 Tr¡ 
13
20 Oh 

6

ihquila.

'aje.

Almería........ ..............
Málaga.......... .*■............
Melilla.........................
prán............  ............

¿Argel........... ...............túnez.................... .
S f a k s . . . . . . . ; . . . . .

7 4 1 .8
74 2 .3
7 4 6 .0
7R7.2

—  10.8  
-  5.5

. »

s ............
so.-..-..
SB____ _
s . .. . . . .

B. ligera 
Brisa..., 
Olma.*.
Brisa... .

L luvioso..... 15 .6  
- 13.7  

Muy nuboso. 16 .4N ubíiíiíL ___  19.0

>
»
>

+  5.6 
+  6 .5  

¡ >

» 
9 

1 »

»
»

■- >

>
*

t a l e r m o . . . . . . . . . . . .
Cagliari..............
Roma. . . . . . . . . . . . . . .
Liorna................... ..
M iza,,...................... 73 9 .3  

734 .1
7 3 5 .4

— 12.1
— 15.8
-  14.7

BNB. . . .
E S B .... 
NO.........

Vtoíhur. 
Id. fte ... 
B.fuerte.

L luvioso ... 
Nebuloso... 
L luvioso...

7 9 .7.2
t o o

1 ‘ ' • e5 C 1 i o n 7 n 2 4  Grj 
' 24 Ole

m  óleajti.
HTn 61%Sicie...........................

’ * i .u  
10  9

i .0 lD.U1 A fí
1 .u7 n

Perpignán. . • . . . .
. lU.ft

7.3
xu.u

6 .8
~T \J.Ci
+  0 .4

lít.U
16 .4

i .u
6.1 33

V >• li

S A N T O S  D E L  D I A

S an tas A lejandra y  C laudia, m ártires.
Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS
TiATRO ESPAÑOL.—A m* ocho y tres cuartos.—Electro, 
TEaTRO DE LA üQMj&DIá. — 4  las . ocho' y madis*.-*- 

/ Morada histórica!

.. ...TEATRO, DE PARISH.—A las nueve;—Función 17*1 da 
abono.—Turno impar,— Campanone.

TEATRO LARA.—A la s  oéhé y media»—Me gustan todas. 
La* azotea.—M "señorcura.
>\'.TEATRO DE LA. Z A G Ü EL A  .—A ,  las ocho, y  medía.— 
La tempranica.—La halada de la luz.—Comediantes y toreros 
ó la Vicaría.—El juicio oral. ,
; ' TEATRO D I ; APOLO. — A 'Xas' Achd; f  tres' eu arte . —  
Jaque & la reina.—‘Blasones y talegas .-—El siglo XIX  y las vola
doras.


